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La Memoria anual del Consejo Escolar, correspondiente al curso 2003-2004, fue 

elaborado por la Comisión Permanente y aprobado por el Pleno en la sesión de 29 de 
marzo de 2006, es una de las competencias atribuidas al Consejo Escolar del Principado 
de Asturias,  por la Ley 9/1996, de 27 de diciembre, reguladora de este órgano. 

 
La Memoria describe la variedad de actuaciones que se han realizado en este 

órgano de participación, pero éstas no suponen el total de actividades desarrolladas 
durante este denso período educativo. La participación de los sectores representados en 
el Consejo exige una permanente relación entre la Presidencia y los distintos sectores a 
fin de buscar el fin último de este órgano: lograr el consenso en la adopción de medidas 
que se proponen  a la Administración. Y es claro que se ha conseguido en una gran 
proporción en los informes y dictámenes realizados durante el año.   

 
Además, en ese tiempo hemos realizado otras actividades que han repercutido en 

un mayor acercamiento entre el Consejo Escolar y los Consejos Escolares de centro y 
municipales. Esta comunicación entendemos que debe ampliarse para bien de la 
comunidad educativa. La participación está en el vocabulario de todos los que se 
dedican a esta tarea, pero el concepto necesita un nuevo impulso, una generación de 
ideas que nos lleve a una mayor y mejor interrelación; la educación nos exige renovados 
esfuerzos a fin de ajustarnos a nuevas necesidades y realidades emergentes  

 
Finalmente, queremos destacar nuestro reconocimiento a todos los que han 

colaborado con el Consejo Escolar, administración, centros y, en definitiva, la 
comunidad educativa han sido de una ayuda inestimable y sin ellos, esta Memoria que 
hoy presentamos no hubiera sido posible 

 
 
      José Manuel Rivas Yáñez 
     Consejo Escolar del Principado de Asturias  
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COMPOSICIÓN DEL CONSEJO ESCOLAR 
 
 
Presidente: José Manuel  Rivas Yáñez      
Vicepresidente: Ramón Álvarez Bello 
Secretaria: María García Álvarez 
 
 
COMPOSICIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO ESCOLAR 
 
A- Ocho profesores correspondientes al ámbito no universitario: 
 

GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE 

A ALONSO ÁLVAREZ JOSÉ ANTONIO 
A ÁLVAREZ CARRO, LUCAS 
A ARANGO FERNÁNDEZ, MARÍA ISABEL 
A GONZÁLEZ ABÚLEZ, ANTONIO 
A GONZÁLEZ DÍAZ, JUAN LUIS 
A RODRÍGUEZ SÁIZ, GUMERSINDO 
A RODRÍGUEZ SUSACASA, DENIA 
A RODRÍGUEZ VÁZQUEZ, DANIEL PEDRO 

 
 
B- Ocho padres y madres de alumnos: 
 

GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE 
B FORMOSO OLLERO, Mª LUISA 
B IGLESIAS ÁLVAREZ, JUAN JOSÉ 
B GEIJO FERNÁNDEZ, JOSÉ ANTONIO 
B MENÉNDEZ NAVARRO,ENCARNACIÓN 
B PÉREZ DÍAZ, ROSARIO 
B MARTÍNEZ VEGA, JOSÉ MANUEL 
B SOTO BLANCO, ANTONIO 
B VILLA FUEYO, JESÚS 
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C- Ocho alumnos o alumnas: 
 

GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE 
C José Alfredo García Fernández del Viso 
C David Pérez Parra 

 
 
D- Dos representantes del personal de administración y servicios de los 
centros docentes: 
 

GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE 
D GARCÍA VILLAR, AMPARO 
D MUÑIZ MASEDA, JOSÉ RAMÓN 

 
 
E- Dos  titulares docentes de centros privados: 
 

GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE 
E VILLEGAS GARCÍA-POMAR, Mª VICTORIA 
E ROBLA PÉREZ, CARLOS 

 

 
F- Cuatro representantes de la administración educativa autonómica: 
 

GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE 
F SAAVEDRA FANJUL, CARLOS 
F CARRERA SUÁREZ, CONSUELO 
F GARCÍA-RIESTRA GÓMEZ LUIS ENRIQUE 
F SÁNCHEZ ÁLVAREZ, CARMEN 

 
 

G- Un representante de la Universidad de Oviedo: 
 

GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE 
G MARTÍNEZ GONZÁLEZ, RAQUEL AMAYA 

 
 

H- Dos representantes de la Federación Asturiana de Consejos: 
 

GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE 
H DE LORENZO FERRERAS, GABINO 
H RIEGO GONZÁLEZ, MANUEL  ÁNGEL 
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I- Seis personas de reconocido prestigio en los ámbitos de la 

renovación pedagógica y de la Administración Educativa: 
 

GRUPO APELLIDOS Y NOMBRE 
I COSTALES GÓMEZ, JOSÉ GERMÁN 
I ÁLVAREZ BELLO, RAMÓN 
I CANAL TIRADOR, RAMÓN 
I NOVAL VÁZQUEZ, AMADA 
I SAN FABIÁN MAROTO, JOSÉ LUIS 
I CALAF MASACHS, MARÍA DEL ROSER 
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ACTIVIDADES DEL PLENO DEL CONSEJO ESCOLAR  
 
 
 El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, celebró las 
siguientes reuniones durante el Curso 2003/2004. 
 
 

FECHA 
5 de Febrero de 2004 
17 de Febrero de 2004 
24 de Marzo de 2004 
5 de Mayo de 2004 

7 de Septiembre de 2004 
14 de Septiembre de 2004 * 

 
* En dicha Sesión Extraordinaria, se trataron los siguientes temas: Aprobación del Informe sobre el Estado y la Situación del 
Sistema Educativo Asturiano y Aprobación del Dictamen sobre el proyecto de Decreto por el que se aprueba el currículo de Lengua 
Asturiana para la Educación Primaria en el Principado de Asturias. 
 
 

 Composición del Pleno del Consejo Escolar por Grupos y número de 
miembros: 
 
GRUPO SECTOR AL QUE REPRESENTA MIEMBROS 

A Profesores correspondientes al ámbito no universitario 8 
B Padres y madres de alumnos 8 
C Alumnos y alumnas 8 
D Personal de Administración y Servicios 2 
E Titulares de Centros docentes 2 
F Personal de la Administración Autonómica 4 
G Representante de la Universidad de Oviedo 1 
H Representantes de los Municipios 2 
I Personal de reconocido prestigio en el ámbito de la innovación 

educativa 
6 

P Presidente 1 
S Secretaria 1 
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Asistencias a las Sesiones del Pleno por fechas de celebración (%): 
 
 

FECHA ASISTENCIAS % 
05 / 02 / 04 72,10 % 
17 / 02 / 04 41,86 % 
24 / 03 / 04 62,79 % 
05 / 05 / 04 55,81 % 
07 / 09 / 04 37,21 % 
14 / 09 / 04 * 58,14 % 
14 / 09 / 04 ** 51,16 % 

 
* Aprobación del Informe sobre el Estado y Situación del Sistema Educativo Asturiano. 
** Aprobación del Dictamen sobre el proyecto de Decreto por el que se aprueba el currículo de Lengua Asturiana para la Educación 
Primaria en el Principado de Asturias. 

 
 
Asistencias a las sesiones del Pleno por Grupos de Consejeros (%). 
 

FECHA/GRUPO A B C D E F G H I P S 
05/02/04 100% 87,5% 12,5% 50% 100% 100% 0 0 100% 100% 100% 
17/02/04 50% 25% 12,5% 50% 50% 75% 0 0 66,66% 100% 100% 
24/03/04 75% 75% 0 100% 50% 75% 100% 50% 83,33% 100% 100% 
05/05/04 62,5% 75% 0 50% 0 100% 100% 50% 66,66% 100% 100% 
07 / 09 / 04 50% 37,50% 0 50% 0 50% 0 0 66,66% 100% 100% 
14 / 09 / 04 *  87,50% 62,50% 0 50% 100% 75% 0 0 83,33% 100% 100% 
14 / 09 / 04 ** 75% 50% 0 50% 100% 75% 0 0 66,66% 100% 100% 
ASISTENCIAS 71,43% 58,93% 3,57% 57,14

% 
57,14% 78,57

% 
28,57

% 
14,29

% 
76,19% 100% 100% 

 
* Aprobación del Informe sobre el Estado y Situación del Sistema Educativo Asturiano. 
** Aprobación del Dictamen sobre el proyecto de Decreto por el que se aprueba el currículo de Lengua Asturiana para la Educación 
Primaria en el Principado de Asturias. 
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Asistencia a las sesiones del Pleno del Consejo Escolar durante el Curso 
2003 / 2004. 

 
 

 
 

 
Asistencias a las sesiones del Pleno por fechas: 
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Porcentaje global de asistencias a las sesiones del pleno: 
 
 

 
 

ASISTENCIAS A LAS SESIONES DEL PLENO 
 
 Sesión del Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias de 
fecha 5 de febrero de 2004: 
 

DICTAMEN SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA 
ADMISIÓN DEL ALUMNADO EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS 

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS. 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
Sesión del Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias de fecha 17 
de febrero de 2004: 
 
DOCUMENTO BASE DE ASTURIAS PARA LOS XV ENCUENTROS DE LOS CONSEJOS 
ESCOLARES AUTONÓMICOS Y DEL ESTADO SOBRE: “LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y EMPLEO: HACIA UN ESPACIO COMÚN”. 
 

 
 

 
 
 
 
 

ASISTENCIAS AL PLENO DE 
05/02/04

72,10
%

27,90
%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIAS AL PLENO DE 
17/02/04

41,86
%

58,14
%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

PORCENTAJE GLOBAL DE ASISTENCIAS A LAS SESIONES DEL  PLENO

54,15%

45,85%

ASISTENCIAS N0 ASISTENCIAS
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Sesión del Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias de 
fecha 24 de marzo de 2004: 
 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN POR EL QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE 
MODIFICACIÓN DE LA JORNADA ESCOLAR EN LOS CENTROS DOCENTES NO 
UNIVERSITARIOS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DEL PRINCIPADO DE 

ASTURIAS 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sesión del Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias de fecha 5 
de mayo de 2004: 
 
PROPUESTAS RELATIVAS A LA DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS DE INFLUENCIA DE 
LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS Y PRIVADOS CONCERTADOS UBICADOS EN 

OVIEDO, GIJÓN Y AVILÉS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Sesión del Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias de fecha 7 
de septiembre de 2004: 
 

DICTAMEN SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
ORDENACIÓN Y DEFINICIÓN DEL CURRÍCULO DE BACHILLERATO Y SE APRUEBA EL 

CURRÍCULO DE LENGUA ASTURIANA Y LITERATURA EN EL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS. 

 
 
 
 
 

ASISTENCIAS AL PLENO DE 
24/03/04

62,79
%

37,21
%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIAS AL PLENO DE 
05/05/04
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%
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%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIAS AL PLENO DE 
07/09/04

37,21
%

62,79
%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS
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Sesión del Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias de fecha 14 
de septiembre de 2004: 
 

APROBACIÓN DEL INFORME SOBRE EL ESTADO Y SITUACIÓN DEL SISTEMA 
EDUCATIVO ASTURIANO 2002-2003 Y DICTAMEN SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE APRUEBA EL CURRÍCULO DE LENGUA ASTURIANA PARA LA 
EDUCACIÓN PRIMARIA EN EL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASISTENCIAS AL PLENO DE 
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%
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%
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ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN PERMANENTE  
 
 La Comisión Permanente del Consejo Escolar del Principado de 
Asturias, celebró las siguientes reuniones durante el Curso 2003/2004. 
 
 

FECHA 
20 de Octubre de 2003 
17 de Diciembre de 2003 

22 de Enero de 2004 
29 de Enero de 2004 
30 de Enero de 2004 
2 de Febrero de 2004 
11 de Febrero de 2004 
16 de Marzo de 2004 
29 de Abril de 2004 
24 de Mayo de 2004 
2 de Junio de 2004 
23 de junio de 2004 
6 de Julio de 2004 
26 de Julio de 2004 

10 de Septiembre de 2004 
 
 Composición de la Permanente del Consejo Escolar por Grupos y 
número de miembros: 
 
GRUPO SECTOR AL QUE REPRESENTA MIEMBROS 
A Profesores correspondientes al ámbito no 

universitario 
2 

B Padres y madres de alumnos 2 
C Alumnos y alumnas 2 
D Personal de Administración y Servicios 1 
E Titulares de Centros docentes 1 
F Personal de la Administración Autonómica 1 
G Representante de la Universidad de Oviedo 1 
H Representantes de los Municipios 1 
I Personal de reconocido prestigio en el ámbito de la 

innovación educativa 
1 

P Presidente 1 
S Secretaria 1 
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Asistencias a las Sesiones de la Comisión Permanente por fecha de 
celebración (%): 
 
 

FECHA ASISTENCIAS % 
20/10/03 50 % 
17/12/03 50 % 
22/01/04 71,43 % 
29/01/04 57,14 % 
30/01/04 64,29 % 
02/02/04 57,14 % 
11/02/04 57,14 % 
16/03/04 71,43 % 
29/04/04 64,29 % 
24/05/04 64,29 % 
02/06/04 64,29 % 
23/06/04 71,43 % 
06/07/04 57,14 % 
26/07/04 28,57 % 
10/09/04 42,86 % 

 
 
Asistencias a las sesiones de la Permanente por Grupos de Consejeros (%). 
 
 

FECHA/GRUPO A B C D E F G H I P S 
20/10/03 50% 100% 0% 0% 0% 0% 0% 100% 100% 100% 100% 
17/12/03 0% 100% 0% 100% 100% 0% 0% 0% 100% 100% 100% 
22/01/04 100% 100% 50% 0% 100% 0% 0% 100% 100% 100% 100% 
29/01/04 100% 100% 0% 0% 100% 100% 0% 0% 100% 100% 100% 
11/02/04 100% 50% 0% 0% 0% 0% 100% 100% 100% 100% 100% 
16/03/04 100% 100% 0% 100% 100% 0% 100% 0% 100% 100% 100% 
29/04/04 100% 100% 0% 100% 100% 0% 0% 0% 100% 100% 100% 
24/05/04 100% 100% 0% 0% 0% 0% 100% 100% 100% 100% 100% 
02/06/04 50% 100% 0% 0% 100% 100% 100% 0% 100% 100% 100% 
23/06/04 100% 50% 0% 100% 100% 0% 100% 100% 100% 100% 100% 
06/07/04 100% 100% 0% 100% 100% 0% 0% 0% 100% 100% 100% 
26/07/04 100% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 100% 100% 100% 
10/09/04 50% 50% 0% 0% 100% 100% 0% 0% 100% 100% 100% 

ASISTENCIAS 80,77% 80,77% 3,85% 38,46% 69,23% 23,08% 38,46% 38,46% 100% 100% 100% 
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Asistencias a las sesiones de la Comisión Permanente durante el 
Curso 2003/2004:  

 

 
Asistencias a las sesiones de la Comisión Permanente por fechas: 

 
Porcentaje global de asistencias a las sesiones de la Comisión 

Permanente. 
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ASISTENCIAS A LAS SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
 
 Sesión de la Comisión Permanente del Consejo Escolar del Principado 
de Asturias de fecha 20 de Octubre de 2003: 
 

SUGERENCIAS Y APORTACIONES AL GUIÓN ORIENTATIVO PARA LOS XV 
ENCUENTROS DE CONSEJOS ESCOLARES AUTONÓMICOS Y DEL ESTADO 
“FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO: HACIA UN ESPACIO COMÚN” 
 
 
 
 
 
 
 
 

Asistencias a la sesión de la Comisión Permanente del Consejo Escolar del 
Principado de Asturias de fecha 17 de diciembre de 2003. 

 
ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN PARA LOS XV ENCUENTROS DE CONSEJOS 

ESCOLARES AUTONÓMICOS Y DEL ESTADO: “FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO: 
HACIA UN ESPACIO COMÚN”. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
Asistencias a la sesión de la Comisión Permanente del Consejo Escolar del 
Principado de Asturias de fecha 22 de Enero de 2004. 
 
SUGERENCIAS PARA LA DEFINITIVA REDACCIÓN DEL DOCUMENTO PARA LOS XV 

ENCUENTROS DE CONSEJOS ESCOLARES AUTONÓMICOS Y DEL ESTADO: 
“FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO: HACIA UN ESPACIO COMÚN”. 
 
 
 
 

 
 
 

ASISTENCIAS A LA SESIÓN DE LA 
PERMANENTE DE 20/10/03

50%50%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIAS A LA SESIÓN DE LA 
PERMANENTE DE 17/12/03

50%50%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIAS A LA SESIÓN DE LA 
PERMANENTE DE 22/01/04

71,43%

28,57%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS
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Asistencias a la sesión de la Comisión Permanente del Consejo Escolar del 
Principado de Asturias de fecha 29 de Enero de 2004. 
 

PROPUESTA DEL DICTAMEN SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REGULAN LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO EN LOS CENTROS PÚBLICOS QUE 

IMPARTEN LAS ENSEÑANZAS DEFINIDAS EN LA LEY 10/2002, PROPUESTA DEL 
DICTAMEN SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA 

ADMISIÓN DEL ALUMNADO EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL DOCUMENTO BASE PARA LOS XV ENCUENTROS DE CONSEJOS 
ESCOLARES AUTONÓMICOS Y DEL ESTADO: “FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO: 

HACIA UN ESPACIO COMÚN”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Asistencias a la sesión de la Comisión Permanente del Consejo Escolar del 
Principado de Asturias de fecha 30 de Enero de 2004 
 

SEGUNDA SESIÓN 
 

 PROPUESTA DEL DICTAMEN SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REGULAN LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO EN LOS CENTROS PÚBLICOS QUE 

IMPARTEN LAS ENSEÑANZAS DEFINIDAS EN LA LEY 10/2002, PROPUESTA DEL 
DICTAMEN SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA 

ADMISIÓN DEL ALUMNADO EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL DOCUMENTO BASE PARA LOS XV ENCUENTROS DE CONSEJOS 
ESCOLARES AUTONÓMICOS Y DEL ESTADO: “FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO: 

HACIA UN ESPACIO COMÚN”. 
 

 
Asistencias a la sesión de la Comisión Permanente del Consejo Escolar 
del Principado de Asturias de fecha 2 de Febrero de 2004. 

 
TERCERA SESIÓN 

 
 PROPUESTA DEL DICTAMEN SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REGULAN LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO EN LOS CENTROS PÚBLICOS QUE 

IMPARTEN LAS ENSEÑANZAS DEFINIDAS EN LA LEY 10/2002, PROPUESTA DEL 

ASISTENCIAS A LA SESIÓN DE LA 
PERMANENTE DE 29/01/04

64,29%

35,71%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS
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DICTAMEN SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA 
ADMISIÓN DEL ALUMNADO EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL DOCUMENTO BASE PARA LOS XV ENCUENTROS DE CONSEJOS 
ESCOLARES AUTONÓMICOS Y DEL ESTADO: “FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO: 

HACIA UN ESPACIO COMÚN”. 
 

Asistencias a la sesión de la Comisión Permanente del Consejo Escolar 
del Principado de Asturias de fecha 11 de Febrero de 2004. 

 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL DOCUMENTO BASE PARA LOS XV 

ENCUENTROS DE CONSEJOS ESCOLARES AUTONÓMICOS Y DEL ESTADO: “HACIA 
UN ESPACIO COMÚN”. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Asistencias a la sesión de la Comisión Permanente del Consejo 

Escolar del Principado de Asturias de fecha 16 de Marzo de 2004. 
 
 
PROPUESTA DE DICTAMEN SOBRE EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN POR EL 

QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE LA JORNADA ESCOLAR 
EN LOS CENTROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS SOSTENIDOS CON FONDOS 

PÚBLICOS DEL PRINCIPADO DE ASTURUAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

ASISTENCIAS A LA SESIÓN DE LA 
PERMANENTE DE 11/02/04

57,14%

42,86%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIAS A LA SESIÓN DE LA 
PERMANENTE DE 16/03/04

71,43%

28,57%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS
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Asistencias a la sesión de la Comisión Permanente del Consejo Escolar 
del Principado de Asturias de fecha 29 de Abril de 2004. 

 
PROPUESTA DEL DICTAMEN SOBRE LA DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS DE 

INFLUENCIA DE LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS Y PRIVADOS CONCERTADOS 
UBICADOS EN OVIEDO, GIJÓN Y AVILÉS. 

 
 

 
 
 

 

Asistencias a la sesión de la Comisión Permanente del Consejo Escolar 
del Principado de Asturias de fecha 24 de Mayo de 2004. 
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DEL INFORME SOBRE EL ESTADO DEL 

SISTEMA EDUCATIVO ASTURIANO. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

Asistencias a la sesión de la Comisión Permanente del Consejo Escolar 
del Principado de Asturias de fecha 2 de Junio de 2004. 
 

SEGUNDA SESIÓN 
 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DEL INFORME SOBRE EL ESTADO DEL 
SISTEMA EDUCATIVO ASTURIANO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASISTENCIAS A LA SESIÓN DE LA 
PERMANENTE DE 29/04/04

64,29%

35,71%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIAS A LA SESIÓN DE LA 
PERMANENTE DE 24/05/04

64,29%

35,71%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIAS A LA SESIÓN DE LA 
PERMANENTE DE 02/06/04

64,29%

35,71%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS
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Asistencias a la sesión de la Comisión Permanente del Consejo Escolar 
del Principado de Asturias de fecha 23 de Junio de 2004. 
 

REVISIÓN FINAL DE LA PROPUESTA DEL INFORME SOBRE EL ESTADO DEL 
SISTEMA EDUCATIVO ASTURIANO. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Asistencias a la sesión de la Comisión Permanente del Consejo Escolar 
del Principado de Asturias de fecha 6 de Julio de 2004. 
 

SEGUNDA SESIÓN 
 

REVISIÓN FINAL DE LA PROPUESTA DEL INFORME SOBRE EL ESTADO DEL 
SISTEMA EDUCATIVO ASTURIANO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Asistencias a la sesión de la Comisión Permanente del Consejo Escolar 

del Principado de Asturias de fecha 26 de Julio de 2004. 
 
PROPUESTA DEL DICTAMEN SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO, DE SEGUNDA 

MODIFICACIÓN, DEL DECRETO 69/2002, DE  23 DE MAYO, POR EL QUE SE 
ESTABLECE LA ORDENACIÓN Y DEFINICIÓN DEL CURRÍCULO DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA EN EL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y PROPUESTA DE 
DICTAMEN SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO, DE PRIMERA MODIFICACIÓN, DEL 
DECRETO 70/20025, DE 23 DE MAYO, POR EL QUE SE ESTABLECE LA ORDENACIÓN Y 

DEFINICIÓN DEL CURRÍCULO DEL BACHILLERATO EN EL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS Y SE APRUEBA EL CURRÍCULO DE LENGUA ASTURIANA Y LITERATURA. 
 
 
 
 

ASISTENCIAS A LA SESIÓN DE LA 
PERMANENTE DE 23/06/04

71,43%

28,57%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIAS A LA SESIÓN DE LA 
PERMANENTE DE 06/07/04

64,29%

35,71%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS



   20 

 
 
 

 

Asistencias a la sesión de la Comisión Permanente del Consejo Escolar 
del Principado de Asturias de fecha 10 de Septiembre de 2004. 

 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA PROPUESTA DE DICTAMEN SOBRE EL 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL CURRÍCULO DE LENGUA 
ASTURIANA PARA LA EDUCACIÓN PRIMARIA EN EL PRINCIPADO DE ASTURIAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Comisiones De Trabajo: 
 

Revisión y clasificación de los proyectos que se presentaron a los Premios a las 
Iniciativas de Mejora a la Participación. 8 de septiembre de 2004. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASISTENCIAS A LA SESIÓN DE LA 
PERMANENTE DE 26/07/04

35,71%

64,29%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIAS A LA SESIÓN DE LA 
PERMANENTE DE 10/09/04

42,86%

57,14%

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS
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MEMORIA ECONÓMICA  
 
 
 
  
INGRESOS Y GASTOS. 
 
PERIODO: 01/01/2004 A 31/12/2004. 
 
SALDO A 01/01/2004 (BANCO + CAJA) 26.354,42 € 
 

A) INGRESOS: 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 55.093,50 € 
INTERESES BANCARIOS 4,20 € 
OTROS INGRESOS AUTORIZADOS 3.000,00 € 
 
TOTAL INGRESOS 58.097,70 € 
 
TOTAL SALDO + INGRESOS 84.452,12 € 
 

B) GASTOS: 
 
MOBILIARIO, REFORMAS Y EQUIPAMIENTOS 3.591,51 € 
MATERIAL DE OFICINA E INFORMÁTICO 1.673,56 € 
PRENSA, REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES 1.866,87 € 
TELEFONÍA Y FAX 1.353,84 € 
CORREOS Y SERVICIOS URGENTES DE TRANSPORTES 1.811,85 € 
MANTENIMIENTO CEPA (LIMPIEZA, GAS Y OTROS 3.010,70 € 
CONTRATOS MANTENIMIENTO (LOGO, FOTOCOPIADORA, ETC.) 3.328,36 € 
-ASISTENCIAS, DESPLAZAMIENTOS, I.R.P.F. SESIONES CONSEJO 
ESCOLAR 
- ASISTENCIAS JORNADAS CONSEJO ESCOLAR 

12.190,52 € 
 

3.842,98 € 
EDICIÓN PUBLICACIONES 11.693,69 € 
ACTIVIDADES Y PROMOCIÓN 
- PREMIOS: “Iniciativas de mejora a la participación educativa” 
- SEMINARIO: “Una Educación de calidad para todos y entre todos” 

 
4.862,58 € 
3.608,50 € 

OTROS GASTOS: 
- ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 
- COMISIONES BANCARIAS 
- ESTUDIOS, TRABAJOS Y PROYECTOS INVESTIGACIÓN (BECARIA) 

 
651,53 € 

1.593,42 € 
8.743,37 € 

 
TOTAL GASTOS 63.823,28 € 
 
SALDO A 31/12/2004 20.628,84 € 
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INFORMES, DICTÁMENES Y PROPUESTAS 
 
 

 
Dictamen 14/2004 

 
  El Pleno del  Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el 
día  5  de febrero de 2004, ha aprobado el siguiente dictamen al Proyecto de Decreto 
por el que se regula la admisión  del alumnado en Centros sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 
 
I. Antecedentes. 
 

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, ha establecido el marco 
general de los distintos aspectos del sistema educativo. En este marco, los 
poderes públicos, estatal y autonómico, adquieren una responsabilidad para el 
desarrollo de las normas en relación con las obligaciones impuestas en el 
ordenamiento constitucional y en las demandas de la sociedad. 
 

Corresponde, por tanto, a la Comunidad Autónoma el desarrollo 
normativo, previsto en el artículo 18 del Estatuto de Autonomía, de lo regulado 
en el artículo 72 y en la disposición adicional quinta de la citada Ley, sobre la 
admisión de alumnos en los centros sostenidos con fondos públicos.  
 

De acuerdo con la citada disposición quinta, la Consejería de Educación 
y Ciencia presenta, para el preceptivo dictamen del Consejo Escolar, el Proyecto 
de Decreto que regula la admisión de alumnos, según se dispone en  el Artículo 
9 de la Ley 9/96, de 27 de diciembre, que regula las competencias del Consejo 
Escolar. 

 
II.  Contenidos. 
 

El proyecto de Decreto que ahora se dictamina esta compuesto por 
cinco Capítulos (en el Proyecto remitido constan seis capítulos, pero se 
comprueba que son cinco los capítulos establecidos ordenadamente), 
veintitrés artículos, seis disposiciones adicionales, una disposición 
transitoria única, una disposición derogatoria única y dos disposiciones 
adicionales, precedido de un preámbulo. 
 

En el Capítulo I, compuesto por cinco artículos, se incluyen las 
disposiciones generales. 

 
El artículo 1 determina el objeto del Decreto, el procedimiento de 

admisión del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos públicos 
de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 
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El artículo 2 especifica el ámbito de aplicación a los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos y el procedimiento inicial de admisión a los 
alumnos que accedan por primera vez a dichos centros. 

 
El artículo 3 establece la libre elección a los centros docentes en el marco 

de planificación realizada por la Administración educativa.  
 
El artículo 4 establece los requisitos de edad y, en su caso, académicos, 

para ser admitido en un centro. 
 
El artículo 5 recoge los principios generales de obligado cumplimiento en 

todo el proceso de admisión en los centros financiados con fondos públicos. 
 
En el Capítulo II, compuesto por doce artículos, se incluyen los aspectos 

básicos de las solicitudes, criterios de admisión y baremo. 
 
El artículo 6 determina las condiciones previstas para el procedimiento 

de presentación de las solicitudes en los centros o Comisiones de Escolarización 
de zona. 

 
El artículo 7 determina los criterios de admisión del alumnado. 
 
El artículo 8 establece el procedimiento de determinación de las áreas de 

influencia de cada centro y limítrofes. 
 
El artículo 9 recoge los aspectos que determinan puntuación asignada a la 

proximidad domiciliaria. 
 
El artículo 10 indica la consideración de puntuación de la existencia de 

hermanos en el centro de elección. 
 
El artículo 11 establece el concepto de unidad familiar, la renta “per 

cápita” y la puntuación que debe asignarse en el baremo. 
 
El artículo 12 recoge la forma de acreditación de la discapacidad. 
 
El artículo 13 recoge la forma de acreditación de enfermedad crónica. 
 
El artículo 14 recoge la forma de acreditación de la condición legal de 

familia numerosa. 
 
El artículo 15 indica la acreditación del expediente académico 
 
El artículo 16 establece la puntación que se asignará a los centros que 

cuenten con autorización para una especialización curricular. 
 
El artículo 17 determina el sentido de la puntuación total en la admisión 

del alumnado. 
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En el Capítulo III , compuesto por un artículo, se establecen las 
condiciones de escolarización de alumnos y alumnas con necesidades educativas 
específicas. 

 
El artículo 18 determina la escolarización del alumnado con necesidades 

educativas específicas. 
 
En el Capítulo IV, compuesto por tres artículos, se recogen las 

competencias del Consejo Escolar y de las Comisiones de Escolarización. 
 
El artículo 19 establece las competencias del Consejo Escolar de los 

centros sostenidos con fondos públicos. 
 
El artículo 20 establece las competencias de las Comisiones de 

Escolarización. 
 
El artículo 21 determina las funciones de las Comisiones de 

Escolarización. 
 
En el Capítulo V, compuesto por dos artículos, se recoge el proceso de 

entrega y tramitación de reclamaciones y sanciones sobre el proceso de 
administración. 

 
El artículo 22 establece las condiciones de recurso ante las decisiones del 

Consejo Escolar del centro o las Comisiones de Escolarización. 
 
El artículo 23 establece las responsabilidades en que se pueden incurrir 

como consecuencia de la infracción de las normas. 
 
La disposición adicional primera establece la consideración de los 

ingresos de la unidad familiar. 
 
La disposición adicional segunda especifica la regulación de la 

admisión del alumnado que desea cursar la Formación Profesional Específica de 
Grado Superior. 

 
La disposición adicional tercera estable la aplicación de los 

procedimientos establecidos en este Decreto en los centros que imparten 
enseñanzas de Régimen Especial. 

 
La disposición adicional cuarta establece la admisión del alumnado de 

Residencias escolares y Escuelas hogar. 
 
La disposición adicional quinta recoge la aplicación de lo dispuesto en 

el Decreto en los centros que imparten educación para personas adultas. 
 
La disposición adicional sexta determina la aplicación a la admisión del 

alumnado en centros acogidos a Convenios entre la Consejería de Educación y 
Ciencias y otros Organismos Públicos. 
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La disposición transitoria única establece que, en tanto no sean 
dictadas las disposiciones reglamentarias autonómicas, serán de aplicación las 
normas hasta ahora vigentes. 

 
La disposición derogatoria única determina la derogación de las 

disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en este 
Decreto. 

 
La disposición final primera autoriza al titular de la Consejería de 

Educación y Ciencia a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo del Decreto. 

 
La disposición final segunda regula la entrada en vigor del presente 

Decreto. 
 

III.  Observaciones. 
 

1. General al Proyecto. 
 

La redacción del proyecto presenta en algunos casos una redacción un 
tanto confusa que convendría mejorar como, en algunos casos, la propia 
puntuación, así el preámbulo, en su párrafo cuarto, línea cuarta dice “… que 
el derecho a una  educación gratuita y a la libre elección de centro, queden 
conciliados…” Está claro que la coma debe desaparecer y el verbo puesto en 
singular para que la frase sea gramaticalmente correcta. 

 
La utilización probablemente de varios textos ha provocado alguna 

equivocación que necesita ser revisada. Así, el Proyecto establece seis 
Capítulos, pero el orden establecido solo permite la organización de cinco 
Capítulos. 

 
En el artículo 19, se subdivide en apartados comenzando por el ordinal 4, 

cuando debería empezar en el 1, como en el resto de los artículos. 
 
En otro orden, en el preámbulo debería establecerse una ordenación 

descendente desde la normativa de referencia Ley Orgánica, Estatuto de 
Autonomía, cuya concreción normativa no aparece expresamente, y, 
finalmente, la exposición de motivos. 

 
Conviene, según considera este Consejo Escolar, introducir el siguiente 

texto, en el preámbulo, después del párrafo cuarto: “Es objetivo importante 
de este Decreto regular la escolarización del alumnado con necesidades 
educativas específica: alumnos que requieren determinados apoyos y 
atenciones educativas con especial atención al alumnado inmigrante o de 
minorías étnicas. 

Los principios de equidad, discriminación positiva, igualdad, integración 
y cohesión social determinan el articulado de este Proyecto, que regula el 
proceso de admisión en todos los centros sostenidos con fondos públicos”. 
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Asimismo, el Consejo Escolar, considera que debería añadirse este texto 
como párrafo final “”El derecho a la libre elección de los padres/madres o 
representantes legales de los alumnos necesita de una planificación 
administrativa desde la Administración que cuente con la comunidad 
educativa y que atienda a los tres ejes fundamentales de la efectividad de ese 
derecho: zonas, doble red educativa y la infraestructura de los centros  
educativos”. 

 
 

 2. Al artículo 2, apartado 2. 
 
  La redacción literal dice lo siguiente. 
 

“El procedimiento de admisión que se regula en este Capítulo se aplicará 
a todos los centros…” 

 
El procedimiento de admisión se regula en el Capítulo I y en el 

Capítulo II, ya que en éste, también se regulan aspectos como las 
solicitudes, criterios de admisión y baremo, por lo que procede incluirlo 
en la redacción del citado apartado de la siguiente manera. 

 
“El procedimiento de admisión que se regula en los Capítulos I y II  se 
aplicará a todos los centros…” 

 
  En el apartado 4 de este artículo, se dice literalmente lo siguiente. 
 

“El cambio de curso, ciclo o etapa no requerirá un nuevo procedimiento 
de admisión, salvo que coincidan con un cambio de centro o con niveles 
no concertados del mismo centro” 
 

Debe tenerse en cuenta que, en el procedimiento de admisión del 
alumnado que solicite la Formación Profesional Específica de Grado 
Medio, incide una nueva situación derivada de la zonificación distinta 
para los centros en relación con su área influencia y la valoración del 
expediente académico, en caso de ser inferior el número de plazas que las 
solicitudes presentadas, tal como se prevé en la disposición adicional 
quinta de la Ley 10/2002, de 23 de diciembre. 
 
Deberá, por tanto, añadirse a continuación del apartado 4 lo siguiente: 

 
“sin menoscabo de lo previsto en el apartado 6, de la disposición 
adicional quinta de la Ley 10/2002”. 

 
 3.  Al Capítulo II, artículo 5. 
 

El Consejo Escolar considera que debe añadirse un punto 9) con el 
siguiente texto: 
 
“Sin perjuicio de lo anterior y con el fin de facilitar la decisión de las 
familias en el proceso de elección, la Consejería de Educación 
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proporcionará la información precisa, para ello establecerá los 
procedimientos necesarios con el fin de garantizar que esta  información 
llegue a los distintos sectores de la comunidad educativa” 

 
4.  Al Capítulo II,  artículo 6,  apartado 4. 
 

El apartado 4 dice literalmente lo siguiente. 
 
“Las solicitudes podrán presentarse en el centro en el que el alumno o 
alumna pretende ser admitido o en la sede de la Comisión de 
Escolarización de su zona” 
 
Dado que el alumnado, en las solicitudes de admisión, puede añadir 
varios centros de su elección para el caso de no ser admitido en el 
primero, debería redactarse de la siguiente manera 
 
“Las solicitudes podrán presentarse en el centro en el que el alumno o 
alumna pretende ser admitido en primer lugar, o en la sede de la 
Comisión de Escolarización de su zona”. 

 
5. Al Capitulo II, artículo 7, apartado 2. 

 
En el apartado 2, se redacta literalmente lo siguiente. 
 
“A efectos de lo establecido en la Disposición adicional quinta de la Ley 
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la admisión de alumnos y 
alumnas en los centros docentes a que se refiere el artículo 15 del 
presente Decreto…”  
 
El artículo 15 de este Proyecto de Decreto se refiere al expediente 
académico. La referencia del artículo a que se refiere el apartado 2 se 
determina en el artículo 2, apartado 2 del Capítulo I, por lo que procede 
a su rectificación. 

 
6. Al Capitulo II, artículo 15.  
 

Dado que, en el procedimiento de admisión del alumnado que solicite la 
Formación Profesional Específica de Grado Medio se incorpora la 
valoración del expediente académico, en caso de ser inferior el número 
de plazas que las solicitudes presentadas, deberá tenerse en cuenta, tal 
como se prevé en la disposición adicional quinta de la Ley 10/2002, de 
23 de diciembre, por lo que conviene añadir este aspecto a la redacción 
del apartado. 
 
“En el caso de la Formación Profesional Específica  de Grado Medio, la 
valoración del expediente se tendrá en cuenta cuando las solicitudes 
superen la oferta de plazas escolares” 
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7. Al Capítulo II, artículo 16. 
 

Añadir al articulado el siguiente texto. 
 

“…los centros docentes que cuenten con autorización para una 
especialización curricular, por contar con un proyecto educativo muy 
justificado, a los que se refiere el artículo 66…” 
 

 
8. Al Capítulo III, artículo 18.  
 

Modificar en el apartado 1) línea 2 el texto, introduciendo lo siguiente  
 
“… de acuerdo con lo establecido en el artículo 72.1 de la Ley 10/2002, 

de 23 de diciembre, y según la planificación de los puestos escolares, realizada 
por la Consejería de Educación y Ciencia,…” 

 
Añadir al apartado 3) el siguiente texto: 

 
“A los efectos de su escolarización, la Consejería de Educación y 

Ciencia reservará anualmente el número de puestos escolares que se precisen 
en todos los centros sostenidos con fondos públicos” 

  
9. Al Capitulo IV, artículo 19, apartado 2. 

 
El apartado hace referencia a que, en los centros privados concertados, 
corresponde al titular la admisión de alumnos. 
 
Sin embargo, la disposición final primera de la Ley orgánica 10/2002, de 
23 de diciembre, modifica el artículo 54. 1 y 2 de la Ley Orgánica 
8/1985, entre las facultades del director se encuentra la de ejecutar los 
acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus facultades, siendo 
el titular responsable de cumplimiento de las normas de admisión del 
alumnado. 
 
Por tanto, debe reformarse la redacción de este apartado en el sentido 
siguiente: 
 
“En los centros privados concertados, corresponde al Director la 

ejecución de los acuerdos del Consejo Escolar, según lo previsto en la 
Disposición final primera, punto 3 de la LO 10/2002, en materia de admisión de 
alumnos y alumnas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57 c) de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio. Con este fin, el referido Consejo Escolar 
garantizará el cumplimiento de las normas, siendo el titular del centro  el 
responsable del estricto cumplimiento de las citadas normas” 

 
10.  Al Capítulo VI.  

 
La ordenación de este Capítulo como VI no es procedente, ya que le 
corresponde el V, debe por tanto rectificarse este error. 
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11.  Al artículo 22, apartado 1, del Capítulo VI. 
 

El apartado 1 del artículo 22 se indica literalmente que “los acuerdos y 
decisiones que adopten los centros docentes públicos sobre la admisión de 
alumnos…” 
 
Cuando en sentido estricto debería establecer lo siguiente. 
 
“ los acuerdos y decisiones que adopten los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos sobre la admisión de alumnos…” 
 

12. Añadir una disposición transitoria segunda. 
 

“Este Consejo Escolar estima que, en tanto, se desarrolla lo previsto en el 
artículo 11 de la LOCE, debe establecerse un régimen de transitoriedad entre la 
anterior y la prevista regulación de las admisiones. A estos efectos, se considera 
que procede mantener durante ese período el criterio complementario objetivo 
determinado por el Consejo Escolar del Centro en los mismos términos en que 
venía regulado en la anterior norma legal, mediante la inclusión de una 
disposición transitoria o cualquier fórmula que sea viable técnicamente”. 

 
 ANEXO- Votos particulares emitidos al dictamen. 
 

1- Voto particular emitido por el Consejero José Antonio Alonso Álvarez 
en representación del sindicato SUATEA. 

 
Ante  la propuesta de dictamen elaborado por la Comisión permanente del CEPA 

sobre los dos proyectos de Decreto presentados por la Consejería de Educación del  
Principado de Asturias, uno sobre  admisión de alumnos y otro sobre órganos de 
Gobierno de los centros educativos, en nombre del SUATEA propongo su retirada 
inmediata, acompañada de la petición  al Consejero de Educación de paralización de 
ambos proyectos de decreto, en base a las siguientes consideraciones: 

 
 
CONSIDERACIONES PREVIAS:  
 
 Consideramos que el procedimiento de tramitación en este consejo escolar no se 
corresponde  con la función de análisis, debate y participación de la comunidad 
educativa que este Consejo debería impulsar: ni el procedimiento de urgencia, ni el 
retraso en la información a los consejeros permiten un auténtico debate, en dos 
cuestiones importantísimas para el futuro de la escuela pública asturiana. El resultado ha 
sido la elaboración de dos dictámenes que no pasan de la corrección de aspectos 
formales de ambos proyectos de decreto. 

  Estamos a menos de dos meses de unas elecciones generales. Los partidos que 
pueden significar la alternancia en el gobierno del Estado han manifestado 
repetidamente su oposición a la L.O.C.E. 
 Nos parece de una urgencia innecesaria implantar unos desarrollos de la citada 
Ley que pudieran tener que modificarse o retirarse en un plazo breve de tiempo, 
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máxime teniendo en cuenta que los textos presentados resultan gravemente lesivos para 
la escuela pública, yendo, en cuestiones fundamentales, más allá que la propia Ley. 
 

-No distingue entre red pública y privada. 
 

Lleva a la confusión de que todo lo que se subvenciona con dinero público es 
público. Por tanto induce a pensar en una única red. Sin embargo la L.O.D.E. en su 
artículo 47 distingue perfectamente la originalidad de los centros privados concertados: 
“Para el sostenimiento de centros privados con fondos públicos ... se establecerá un 
régimen de conciertos”. La misma L.O.C.E. distingue entre centros públicos y privados, 
en su artículo 64.3 dice: “Los centros privados sostenidos con fondos públicos recibirán 
la denominación de centros concertados”.  
 

Por tanto, no cabe que una normativa de una Administración educativa consolide 
la confusión en el seno de una sociedad democrática. Sobre todo si consideramos que la 
obligación del sostenimiento de cualquier empresa o entidad deriva del derecho de 
propiedad: la administración se hace cargo del sostenimiento de los centros públicos y 
las empresas privadas deben hacer lo propio con sus centros privados. 
 

- Antepone la libertad de elección de centro a la Planificación 
escolar. 

 
Y consagra como norma tal premisa en respuesta a la presión de la patronal 

religiosa, en vez de cuidar la prioridad de la red pública, única red que garantiza 
universalmente el derecho a la educación que antecede a los demás derechos. 
Se equiparan, por tanto, dos derechos que,  si no están jerarquizados, resultan 
contradictorios: a nadie se le ocurre que pueda funcionar un servicio público de 
transportes sobre la base del derecho constitucional a elegir autobús y conductor, sino 
sobre la existencia de una flota de vehículos, conductores e itinerarios.   
 

La constitución ampara la obligatoriedad y gratuidad de la educación, pero de 
ahí no se deduce que el ejercicio de este derecho pase por la concertación con los 
centros privados. Es deber de las administraciones el garantizar este derecho en la red 
pública. La interpretación que pretende justificar la generalización de los conciertos 
educativos y la prelación del derecho a la libertad de elección es una magnificación de 
la parte, acompañada de gran aparato propagandístico. ¿ Debemos crear una red paralela 
de centros privados y sostenerla económicamente, en las zonas rurales para que haya 
posibilidad de elección? Lo que debemos garantizar es que todos los centros públicos 
funcionen bien y con los recursos necesarios. 
 

-Renuncia a la planificación de la escolarización, con lo que se 
renuncia a cualquier compromiso con la escuela pública. 

 
Dada la realidad de la enseñanza asturiana, ya no tienen justificación los 

conciertos. Si además subsumimos la necesaria planificación para el óptimo 
funcionamiento de los servicios públicos a ciertos derechos individuales, lo que 
conseguimos es precarizar el servicio público educativo y el consiguiente agravio a un 
derecho universal. Nos parece muy grave que el gobierno asturiano renuncie a la 
planificación escolar en nuestro ámbito. 
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Se deja el derecho a la educación a tenor de los vaivenes del mercado –oferta y 
demanda-. Se consolida la doble red, y dados los mecanismos de selección de alumnado 
que justifica la existencia de los centros concertados, se estará favoreciendo la 
segregación social y la discriminación.  
 
 

- Prioriza la red concertada frente a la pública. 
 

No pone límite a sus ámbitos de actuación, garantiza sus idearios aunque se 
deslicen hacia la segregación del alumnado, el sexismo ...  
 

Justifica de manera artificiosa la concertación mediante el reparto de alumnado, 
sin tener en cuenta que la última palabra en la admisión y mantenimiento del alumnado 
la tiene la patronal del centro privado. 
 

La designación de centros de especialización curricular otro elemento 
segregador del alumnado, supone la elección del alumno por parte del centro y no lo que 
se nos pretende hacer considerar de “libertad de elección de centro”. Aún más 
considerando la puntuación extra que se reserva el centro. 
 
 

2- Voto particular emitido por el Consejero Gumersindo Rodríguez Saínz, 
en representación del Sindicato ANPE. 

 
  

1- Enmienda de sustitución al art. 5 principios generales. 
 
Apartado 4. La legislación atribuye a la Administración la capacidad de 

establecer conciertos con centros privados. La programación específica de puestos 
escolares debe someterse al dictado de la ley en tanto en cuanto los centros privados 
concertados lo son en aras de asegurar la escolarización de los alumnos en aquellos 
casos en los que la oferta de la escuela pública no sea suficiente, de modo que este 
CEPA considera que no se hace una apuesta decidida por la escuela pública, la cual ha 
sido seriamente perjudicada en años anteriores con supresiones de unidades escolares, 
sin la consiguiente correspondencia en la concertada, que sigue manteniendo unidades 
en zonas donde la pública ofrece suficiente número de plazas. 
 
2- Enmienda de sustitución al apartado 7 
 

Aunque se establece como criterio que no se podrá exigir el pago de cuotas de 
entrada u otras cantidades, no queda claro que las satisfechas mensualmente en los 
centros concertados a las APAS sean consideradas como tales y que son motivo por el 
cual los padres-madres de niveles socioeconómicos bajos no puedan optar por plazas en 
los centros concertados.  
 

Por ello se propone la adición de la siguiente redacción: “ No podrán recabarse 
para el ingreso y mantenimiento de la matrícula de los alumnos en los centros 
sostenidos con fondos públicos cuotas de entrada u otras cantidades, salvo las 
expresamente dispuestas por la legislación vigente, debiendo ser expresamente 
autorizadas por la Administración educativa las cuotas por actividades 
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complementarias y de servicios u otras de naturaleza análoga, que serán de carácter 
voluntario”. 
 
 
3- Enmienda de sustitución al art. 8 áreas de influencia de los centros. 
 

Apartado 1. Se propone la siguiente redacción: “Para la determinación de 
estas áreas se establecerá el criterio de ofrecer a los solicitantes una oferta de plazas 
suficiente en centros docentes de la enseñanza pública, recurriendo al concierto de 
plazas con la privada exclusivamente en aquellos casos que la oferta de plazas sea 
insuficiente, de acuerdo con la legislación vigente”. 

 
4-Enmienda de adición al art. 18 escolarización alumnos nee 
 
La escolarización actual de este alumnado, con cerca de un 85% de alumnos en 

la red pública, pone de manifiesto un desequilibrio que es necesario corregir, 
propiciando una distribución más uniforme entre todos los centros sostenidos con 
fondos públicos.  
 
Apartado 1) Se propone la siguiente redacción: “ en la programación de los puestos escolares 
gratuitos se atenderá a una distribución proporcional entre los centros sostenidos con fondos 
públicos...” 
 
Apartado 2) Se propone la siguiente redacción: “La Consejería …teniendo en cuenta lo señalado 
en el apartado anterior, determinará, en cada zona y en cada centro…” 
 
 

3- Voto particular emitido por el Consejero José Luis San Fabián Maroto. 
 
1- General al Proyecto: 

 
 

1 Propuesta: 
 

En el decreto no queda clara la doctrina del tribunal constitucional por la cual el 
derecho a elegir centro está condicionado al ejercicio del derecho efectivo a la 
educación, equiparándose en el Decreto ambos derechos. 
 

Un ejemplo evidente de la confusión a la que lleva esta interpretación del 
artículo 27 de la Constitución se puede encontrar en el  Art 7.1.: (Areas de influencia) 
“... ofrecer a los solicitantes como mínimo, siempre que sea posible, un centro público y 
otro privado concertado”. En todo caso, se trataría de elegir entre diferentes proyectos 
educativos, no entre formas distintas de titularidad. 
 

2 Propuesta: 
 
Los directores de los centros privados deberían reunir también algún requisito para el 
puesto: de antigüedad, docencia, méritos académicos, pertenencia al claustro...  pues se 
entiende que son criterios generales de profesionalidad sin que deban estar vinculados a 
la titularidad del centro. 
 



   33 

3 Propuesta: 
 

Los centros concertados deberían, como contrapartida, garantizar el ejercicio de 
una gestión transparente y democrática de sus planes y recursos. 
 

Es Dictamen que se eleva a la consideración de V. I. 
 
 
      Oviedo a 5 de febrero de 2004 
 
       
 

 EL PRESIDENTE 
 
       
 

Fdo: José Manuel Rivas Yáñez 
 
 
 

Dictamen 15/2004 
 
  El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión  
celebrada el día 5  de febrero de 2004, ha aprobado el siguiente dictamen al Proyecto 
de Decreto por el que se regulan los órganos de gobierno en los Centros docentes 
públicos que imparten las enseñanzas definidas en la Ley 10/2002, de 23 de diciembre, 
en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. 
 

I.  Antecedentes. 
 

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación, la 
evaluación y el gobierno de los centros docentes estableció los órganos 
colegiados de los centros docente públicos, su composición, sus competencias y 
los requisitos para formar parte de los mismos. 

 
La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, ha establecido el marco 

general de los distintos aspectos del sistema educativo. En este marco, los 
poderes públicos, estatal y autonómico, adquieren una responsabilidad para el 
desarrollo de las normas en relación con las obligaciones impuestas en el 
ordenamiento constitucional y en las demandas de la sociedad. 
 

Corresponde, por tanto, a la Comunidad Autónoma el desarrollo 
normativo, previsto en el artículo 18 del Estatuto de Autonomía, de lo regulado 
en los Capítulos  V y Capítulo VI,  sobre los órganos de gobierno, órganos de 
participación en el control y gestión y órganos de coordinación de los centros 
docentes públicos, y de la selección y nombramiento del Director 
respectivamente. 
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De acuerdo con las citadas disposiciones, la Consejería de Educación y 
Ciencia presenta, para el preceptivo dictamen del Consejo Escolar, el Proyecto 
de Decreto que regula los órganos de gobierno en los centros docentes públicos 
que imparten las enseñanzas definidas en la Ley 10/2002, de 23 de diciembre, en 
la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, según se dispone en  el 
Artículo 9 de la Ley 9/96, de 27 de diciembre, que regula las competencias del 
Consejo Escolar 

 
II.  Contenidos. 

 
El proyecto de Decreto que ahora se dictamina esta compuesto por seis 

Capítulos, 30 artículos, dos Disposiciones adicionales, una Disposición transitoria única 
y dos Disposiciones finales, precedido de un Preámbulo. 
 
 

En el Capítulo I, compuesto por dos artículos, se incluyen las 
disposiciones generales. 

 
El artículo 1 determina el objeto del Decreto, regular los principios de 

actuación, funciones, y competencias de los órganos de gobierno de los centros 
públicos no universitarios y la selección, el nombramiento y cese de los 
Directores y Directoras. 

 
El artículo 2 especifica el ámbito de aplicación en todos los centros 

docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia del 
Principado de Asturias, que imparten las enseñanzas de régimen general y 
especial definidas en la Ley Orgánica 10/2002. 

 
En el Capítulo II, compuesto por seis artículos, se incluyen los aspectos 

básicos de los órganos de gobierno de los centros docentes público. 
 
El artículo 3 determina los principios generales de sus competencias.  
 
El artículo 4 determina las funciones del Equipo directivo. 
 
El artículo 5 establece las competencias de la Dirección. 
 
El artículo 6 señala las funciones de la Jefatura de Estudios. 
 
El artículo 7 indica las funciones de la Secretaría. 
 
El artículo 8 determina la forma de sustitución de los miembros del 

equipo directivo. 
 
En el Capítulo III , compuesto por trece artículos, se establecen las 

condiciones para la selección y nombramiento del Director o Directora. 
 
El artículo 9 especifica los Principios generales de selección y 

nombramiento para el ejercicio de la dirección. 
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El artículo 10 establece los requisitos para participar en el concurso de 
méritos. 

 
El artículo 11 incluye los criterios de valoración de los méritos. 
 
El artículo 12 regula la presentación de solicitudes y acreditación del 

cumplimiento de los requisitos previstos en el concurso de méritos. 
 
El artículo 13 determina la relación de admitidos y excluidos. 
 
El artículo 14 determina la constitución de las Comisiones de Selección. 
 
El artículo 15 recoge los aspectos referidos a la notificación de las 

solicitudes y designación de los representantes. 
 
El artículo 16 establece la forma de selección de los aspirantes. 
 
El artículo 17 configura el Programa de Formación inicial. 
 
El artículo 18 determina el nombramiento del Director o Directora. 
 
El artículo 19 establece la duración y renovación de los períodos de 

mandato de la Dirección. 
 
El artículo 20 señala la forma de nombramiento de la Dirección con 

carácter extraordinario. 
 
El artículo 21 establece los supuestos del cese del Director o Directora.  
 
En el Capítulo IV, compuesto por dos artículos, se recogen los aspectos 

necesarios para el nombramiento y cese de los miembros del equipo directivo.  
 
El artículo 22 establece las formas de nombramiento de otros miembros 

del equipo directivo. 
 
El artículo 23 establece las causas que motivan el cese de los miembros 

del equipo directivo. 
 

En el Capítulo V, compuesto por cuatro artículos, se recogen los 
aspectos de apoyo y reconocimiento de la función directiva. 

 
El artículo 24 establece las condiciones de adquisición de la función 

directiva. 
 
El artículo 25 determina los efectos profesionales del ejercicio de los 

cargos directivos. 
 
El artículo 26 determina los efectos económicos del ejercicio de los 

cargos directivos. 
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El artículo 27 recoge el apoyo a la función directiva desde la Consejería 
de Educación y Ciencia.  

 
En el Capítulo VI, compuesto por tres artículos, se establecen las 

medidas para la evaluación de la función directiva. 
 
El artículo 28 establece las características de la evaluación. 
 
El artículo 29 determina el ámbito de la aplicación. 
 
El artículo 30 señala los efectos de la evaluación. 
 
La disposición adicional primera indica la normativa aplicable a la 

Dirección en los Centros integrados de Formación Profesional. 
 
La disposición adicional segunda especifica las situaciones 

excepcionales de los órganos de gobierno. 
 
La disposición transitoria única determina la duración del mandato de 

los Directores y las Directoras nombrados con anterioridad a la entrada en vigor 
de la Ley Orgánica 10/2002. 

 
 
La disposición final primera autoriza al titular de la Consejería de 

Educación y Ciencia a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo del presente Decreto. 

 
La disposición final segunda dispone la entrada en vigor del presente 

Decreto 
 
 
 

III.  Observaciones. 
 
 

1. General al Proyecto. 
 

El Proyecto se encuentra ajustado a la Ley 10/2002, de 23 de diciembre, 
que ha modificado de forma sustancial la Ley 9/1995, de 20 de noviembre. 
La regulación que se contiene en el mismo favorece la actuación de los 
órganos de gobierno para lograr los fines educativos que son seña de 
identidad en nuestra Comunidad Autónoma. 

 
Encontramos acertada la redacción general del Proyecto que desarrolla lo 

previsto en la Ley Orgánica 10/2002, potenciando los aspectos de trabajo en 
equipo y la coordinación de los diferentes órganos de gobierno. 

 
Reconociendo el avance del Proyecto de Decreto en los temas de 

coordinación de los órganos de gobierno y participación de la comunidad 
educativa, frente a los límites impuestos en la LOCE, este Consejo Escolar 
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considera que los sucesivos desarrollos normativos de este Proyecto deben 
seguir impulsando aquellos aspectos que mejoren la participación, la 
elección  y el funcionamiento en equipo de los órganos colegiados, 
esenciales en la gestión democrática de los centros y desarrollo de los 
valores contenidos en la Constitución. 

 
La referencia, en el párrafo tercero al artículo 27 de la Constitución y las 

leyes orgánicas que lo desarrollan, conforme al apartado 1 del articulo 89, 
según se señala en el texto, entendemos que se refiere al artículo 81, por lo 
que cabe su sustitución. 

 
 2  Al artículo 9, apartado 1. 
 

La redacción literal de las dos últimas líneas del párrafo es la siguiente: 
 “...los cuerpos de nivel educativo y régimen a que pertenezca el Centro 
que se solicita y que cumpla con los requisitos que se señalan en el 
artículo siguiente”. 
 
Sugerimos que dicha frase sea modificada en la siguiente forma: 

 
...los cuerpos de nivel educativo y régimen a los que pertenezca el Centro 
solicitado y que cumpla con los requisitos señalados en el artículo siguiente. 

 
 
 3 Al artículo 10, apartado 2. 
 

Añadir a la referencia normativa señalada en la segunda línea 
“disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre”  el apartado concreto que sustenta el texto, quedando, por tanto, 
de esta manera: 
 
Disposición cuarta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, 
apartado1. 

 
 
 4 Al artículo 11. 
 

En este artículo y otros se hace referencia al titular de la Consejería 
competente en materia de educación, cuando en otras partes del proyecto 
de Decreto se opta por la Consejería de Educación y Ciencia. Por ello, 
entendemos que deberían unificarse las referencias a la misma de la 
forma siguiente: 
 
“al titular de la Consejería de Educación y Ciencia” 

Asimismo, el Consejo Escolar considera que debería añadirse al texto del 
artículo, que recoge los criterios de valoración contenidos en la 
convocatoria, al menos un porcentaje en cada uno de los criterios, de 
forma que puedan servir de referencia normativa en las resoluciones de 
desarrollo. 
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 5 Al artículo 11, apartado e). 
 
  Añadir al apartado e) el texto siguiente 
 
  “Así como lo defensa y la votación del mismo” 
 
 
 6 Al artículo 14, apartado 3. 
 

Añadir a la referencia normativa señalada en la penúltima fila la Ley  
30/1992, de 26 de noviembre, el texto referido a la Ley que la reforma 
 
 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 

 
  

Por otra parte, siendo un decidido avance lo contenido en el texto de este 
articulo, el Consejo Escolar, teniendo en cuenta los principios sobre la 
participación expuestos en el Proyecto de Decreto, considera que “se 
debería precisar la posible presencia en las comisiones de Selección de 
cualquiera de los sectores que conforman la comunidad educativa”  

 
   

7 Al artículo 16, apartado 5. 
 

El apartado determina que “los interesados / as podrán interponer recurso 
de alzada ante el órgano que nombre la citada Comisión. 
 
Dado que el órgano que nombra la citada Comisión, según se prevé en el 
artículo 14, apartado 2 del Proyecto de Decreto, es la Consejería de 
Educación y Ciencia, se propone sustituir el texto por el siguiente 
 
Los interesados/as podrán interponer recurso de alzada ante el titular de  
la Consejería de Educación y Ciencia. 

 
 
 8 Al artículo 17, apartado 2. 
 

Añadir a la referencia normativa indicada en el texto el artículo 24 de 
este Decreto el apartado correspondiente 
 
“...la categoría de director o directora a la que se refiere el artículo 24, 
apartado 3, de este Decreto...” 

 
 
 9 Al artículo 21, apartado a). 
 
  Añadir a la referencia normativa indicada el apartado correspondiente 
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“Al finalizar el período para el que fue nombrado/a y, en su caso, de la 
prórroga del mismo, de acuerdo con lo señalado en el artículo 19, 
apartado 2” 

 
El Consejo Escolar entiende que puede darse una contradicción en la 
aplicación del apartado f), ya que si se refiere a un posible traslado de 
centro, hay que considerar la no obligatoriedad del candidato a pertenecer 
al Claustro del centro, como se desprende de los requisitos previstos en el 
artículo 87 de la Ley Orgánica 10/2002. 
 

 
 10 Al artículo 24, apartado 3. 
 

Añadir a la referencia normativa indicada los apartados correspondientes 
 

“ De acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria tercera de la Ley 
Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, apartados 1 y 2...” 

 
 
ANEXO –Votos particulares emitidos al dictamen. 
 
 
1- Voto particular emitido por el Consejero José Antonio Alonso 

Alvarez, en representación del Sindicato SUATEA. 
 

Ante  la propuesta de dictamen elaborado por la Comisión permanente del 
CEPA sobre los dos proyectos de Decreto presentados por la Consejería de Educación 
del  Principado de Asturias, uno sobre  admisión de alumnos y otro sobre órganos de 
Gobierno de los centros educativos, en nombre del SUATEA propongo su retirada 
inmediata, acompañada de la petición  al Consejero de Educación de paralización de 
ambos proyectos de decreto, en base a las siguientes consideraciones: 

 
 
 
CONSIDERACIONES PREVIAS:  
 

1- Consideramos que el procedimiento de tramitación en este consejo escolar no se 
corresponde  con la función de análisis, debate y participación de la comunidad 
educativa que este Consejo debería impulsar: ni el procedimiento de urgencia, ni 
el retraso en la información a los consejeros permiten un auténtico debate, en 
dos cuestiones importantísimas para el futuro de la escuela pública asturiana. El 
resultado ha sido la elaboración de dos dictámenes que no pasan de la corrección 
de aspectos formales de ambos proyectos de decreto. 

2- Estamos a menos de dos meses de unas elecciones generales. Los partidos que 
pueden significar la alternancia en el gobierno del Estado han manifestado 
repetidamente su oposición a la L.O.C.E. 

3- Nos parece de una urgencia innecesaria implantar unos desarrollos de la citada 
Ley que pudieran tener que modificarse o retirarse en un plazo breve de tiempo, 



   40 

máxime teniendo en cuenta que los textos presentados resultan gravemente 
lesivos para la escuela pública, yendo, en cuestiones fundamentales, más allá 
que la propia Ley. 

 
El Proyecto de Decreto por el que se regulan los órganos de gobierno, se refiere 

exclusivamente a un único órgano de gobierno, pues desaparecen los cauces de 
participación, gobierno y relaciones democráticas para toda la comunidad educativa. 
Sólo existe un órgano de gobierno que es el equipo directivo, Consejo Escolar y 
Claustro ya no son órganos de gobierno. 

 
 

Se asimila el gobierno de un centro público al de un centro privado. 
 

La dirección no es elegida por el Consejo Escolar, sino seleccionada entre 
candidatos/as por una comisión cuya composición determina la Consejería de 
Educación.  La L.O.C.E. determina la selección de directores, en contra de la elección, y 
la comisión al efecto la deciden la CC.AA. Se pierde en Asturies la oportunidad de 
buscar mecanismos más participativos, y por tanto democráticos, para esta tarea. La Ley 
plantea un mínimo del 30% de representantes del centro y en nuestra Comunidad se 
reserva la Administración el 50%. Creemos que hay mecanismos para potenciar la 
participación de la comunidad escolar en ese proceso. 
 

Son rechazables, igualmente  algunas de las competencias que se le atribuyen a 
los directores, tanto económicas,  como sobre el personal del centro, pues van en el 
sentido de una falsa autonomía de los centros, concebidos en realidad como empresas en 
competencia, dentro de un proceso de mercantilización en el que deben captar recursos 
y alumnado. 
 
 
CONCLUSIÓN 
 

Estimamos que con prisas innecesarias se anticipan aspectos de la L.O.C.E. que 
van más allá, en sus aspectos privatizadores y segregadores, que la propia letra de la 
Ley. 

No se tiene en cuenta en su elaboración al profesorado ni a sus representantes, 
las organizaciones sindicales. 

Este gobierno no cumple su palabra de luchar contra una Ley que privilegia la 
privatización de la enseñanza y precariza la escuela pública. 
 

Por todo ello, SUATEA pide la RETIRADA de los dos decretos, así como la 
apertura de un proceso participativo amplio para su discusión y elaboración 
 
 
 
 2- Voto particular emitido por José Luis San Fabián Maroto. 
 
  
Propuesta General al Proyecto 
 

El perfil de la dirección que deriva del Decreto es de mando jerárquico en 
relación al centro y de absoluta subordinación en relación a la Consejería. Es cierto que 
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este perfil deriva en gran medida de la LOCE, pero también es cierto que puede 
suavizarse introduciendo funciones que hagan referencia a su papel como 
coordinador/dinamizador de un proyecto educativo, del equipo de profesionales que 
trabaja en el centro, de los agentes de la comunidad..., es decir, todo aquello que caería 
bajo la denominación de “liderazgo educativo”, totalmente ausente en la norma. 
------------------------- 
 
Art. 14 
Justificación 

La composición de las comisiones de selección de los directores deberían 
obedecer a criterios profesionales (cualificación de los candidatos) y participativos 
(autonomía de los centros), y no de carácter directamente político. 
 
Propuestas: 
 
Art. 14, b): Comisiones de selección: 
 

Respecto a los 3 vocales designados por la Administración debería especificarse 
algún criterio cualitativo más, por ejemplo, al menos algún vocal debería ser director 
con experiencia en el cargo. 
 
Art. 14, d): 

Los 2 miembros del Consejo Escolar deben ser elegidos entre los representantes 
de padres/madres o alumnado (los profesores ya tienen 2 elegidos por el claustro). 
 
Art. 14, d):  
 

En todo caso, el representante de los padres/madres/alumnado debe ser elegido 
sólo por los representantes de su colectivo (sin intervención del profesorado). 
-------------------------------- 
 
Art. 16,2) 
Justificación 
 

Está suficientemente demostrado el desigual acceso de las mujeres a los puestos 
directivos en relación a los hombres, de aquí que, en caso de empate, debería darse 
prioridad a las candidatas. Además, los criterios que se proponen en el borrador ya han 
sido valorados en el baremo. 
 
Propuesta: 
Art. 16, 2): En caso de empate, y siempre que sea el caso, dar prioridad a las candidatas 
mujeres.  
--------------------------------- 
 
Art. 17: Formación inicial. 
Justificación 
 

La formación práctica, entendida como formación en prácticas supervisadas, es 
la más efectiva predictora de la calidad del ejercicio directivo. 
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Propuesta: 
Art. 17.1: Formación inicial. 
 

El periodo de prácticas debería incluir una parte de práctica asesorada, 
instituyendo la figura del director “mentor”, que sería un director de reconocida 
experiencia y buen hacer profesional que acompaña al director nuevo en sus primeras 
prácticas. 
-------------------------------- 
 
Art. 20: 
Justificación 
 

Mantener la coherencia con el criterio d) expresado en el baremo. 
 
Propuesta: 
 
Art. 20: En ausencia de candidatos, la Consejería debería nombrar preferentemente a 
alguien del centro  
------------------------------- 
 
Art. 25.2 
Propuesta: 
 

Debería concretarse la articulación de esos órganos de participación de los 
directores, así como las áreas de participación. 
--------------------- 
 
Art. 27.1.: Apoyo al ejercicio de la función directiva. 
Propuesta: 
 

Si las actividades de formación con obligatorias (“deberán”) no parece que 
puedan ser consideradas como un criterio de evaluación. 

 
 

  3- Voto particular del Consejero  Gumersindo Rodríguez Sáiz, en 
representación del Sindicato ANPE. 
 

1-Enmienda de adición al artículo 11 convocatoria y criterios de selección 
 
 
Párrafo segundo: Se propone la siguiente redacción:  
 

“En la convocatoria, se incluirá el baremo objetivo de los méritos exigidos en la 
misma…” 
 

La adición del adjetivo “objetivo” debe hacerse extensiva a todos los casos en 
los que aparezca el término “baremo”. 
 
 

2-Enmienda de supresión  al art. 14. Comisiones de selección (1) 



   43 

 
La LOCE regula en su artículo 88 el Procedimiento de selección de los 

directores. En el apartado 4 del citado artículo se establece que “Las Administraciones 
educativas determinarán el número total de vocales de las comisiones y la proporción 
entre los representantes de la Administración y de los centros...”. 
 

Este CEPA considera que la proporción establecida por la Administración no 
supone una salvaguarda de la pretendida autonomía de los centros, pues de una manera 
efectiva se reduce la presencia de los representantes del Claustro de profesores, 
entrando en contradicción con lo establecido en el artículo 11, apartado d) del presente 
Decreto, que establece como mérito “la pertenencia al claustro de profesores del centro 
al que se opta”, entendiendo que su filosofía de origen es asegurar la idoneidad en la 
elección del director.  
 

Por todo ello, este Consejo Escolar del Principado de Asturias insta a la 
Administración Educativa a incrementar la presencia de los representantes del Claustro 
de Profesores en la comisión de Selección, asegurando así la idoneidad en la elección 
final de la figura del director. 
 

3-Enmienda de supresión al art. 14. Comisiones de selección (2) 
 

Este CEPA propone que la composición de la Comisión de Selección sea en 
número impar, en proporción de tres representantes de la administración y cuatro de la 
comunidad educativa, evitando de este modo los posibles casos de empate en la 
votación y favoreciendo que sean los representantes del centro escolar, para el que se 
realiza la elección, quienes decidan quién es la persona más idónea para  tal cargo. 
  

4- Enmienda de supresión al art. 19. Duración y renovación de los periodos de 
mandato 

 
Este CEPA considera que, en aras de una verdadera gestión democrática de los 

centros, es inadmisible la prórroga en el ejercicio de la dirección sin la reunión del 
órgano de selección correspondiente, obedeciendo únicamente a la evaluación positiva 
que de su mandato realice la Administración, función atribuida a la Inspección 
Educativa (art. 28, apartado 2), sin posibilidad alguna de una participación efectiva de 
los integrantes de la Comunidad Educativa del centro escolar, especialmente del 
Claustro de Profesores. 
 

Por ello, se propone la siguiente redacción del párrafo segundo: “los directores y 
directoras evaluados positivamente al final de cada periodo de mandato podrán 
continuar ejerciendo el cargo hasta completar un máximo de tres periodos consecutivos, 
previo informe positivo de la comisión de selección que se reunirá al expirar cada 
periodo de tres años” 
 
 Es dictamen que se eleva a la consideración de V.I 
 

     Oviedo a 5 de febrero de 2004 
      

 EL PRESIDENTE 
Fdo: José Manuel Rivas Yáñez 
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Dictamen 16/2004 

 
 
  El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión  
celebrada el día 24 de marzo de 2004, ha aprobado el dictamen al Proyecto de 
Resolución por el que se regula el procedimiento de modificación de la jornada 
escolar en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos del 
Principado de Asturias. 
 

I.  Antecedentes. 
 
La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, ha establecido el marco 

general de los distintos aspectos del sistema educativo. En este marco, los 
poderes públicos, estatal y autonómico, adquieren una responsabilidad para el 
desarrollo de las normas en relación con las obligaciones impuestas en el 
ordenamiento constitucional y en las demandas de la sociedad.  

 
Dentro de estas demandas se establecen los principios de calidad 

definidos en el artículo primero del Capítulo II de la citada Ley. El apartado g) 
establece “la flexibilidad para adecuar su estructura y su organización a los 
cambios, necesidades y demandas de la sociedad, y a las diversas aptitudes, 
intereses, expectativas y personalidad de los alumnos”, así como por lo 
establecido en el apartado l) “la eficacia de los centros escolares, mediante el 
refuerzo de su autonomía y la potenciación de la función directiva”. 
 

Corresponde, por tanto, a la Comunidad Autónoma el desarrollo 
normativo, previsto en el artículo 18 del Estatuto de Autonomía, de lo regulado 
en el artículo 67 y 69 sobre la autonomía de los centros y su autonomía 
organizativa, en lo que respecta a la jornada escolar. 
 

De acuerdo con las citadas disposiciones, la Consejería de Educación y 
Ciencia presenta, para el preceptivo dictamen del Consejo Escolar del 
Principado de Asturias, el Proyecto de Resolución que regula los órganos de 
gobierno en los centros docentes públicos que imparten las enseñanzas definidas 
en la Ley 10/2002, de 23 de diciembre, en la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias, según se dispone en  el Artículo 9 de la Ley 9/96, de 27 
de diciembre, que regula las competencias del Consejo Escolar. 

 
 

II. Contenidos. 
 

El proyecto de Resolución que ahora se dictamina esta compuesto por 7 
artículos, una Disposición transitoria y una Disposición final, precedido de un 
Preámbulo. 

 
El artículo 1 determina el objeto y ámbito de la Resolución, las 

modalidades y el procedimiento de modificación de la jornada escolar en los 
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centros públicos y privados concertados que imparten educación infantil y 
primaria. 

 
El artículo 2 especifica las modalidades de jornada escolar entre las que 

deben optar  los centros educativos. 
 
El artículo 3 determina las fases del procedimiento y la elaboración del 

proyecto de modificación  de jornada.  
 
El artículo 4 determina el trámite de consulta entre padres y  madres 
 
El artículo 5 establece la composición de la Junta Electoral y sus 

competencias. 
 
El artículo 6 señala el procedimiento de votación de los padres y madres 

para la modificación de la jornada. 
 
El artículo 7 indica las condiciones para la aprobación definitiva de la 

propuesta de modificación de jornada sometida a consulta por parte de la 
Dirección General correspondiente. 

 
La disposición adicional primera indica el plazo para la conclusión del 

proceso electoral. 
 
La disposición final determina la fecha de entrada en vigor de la norma. 

 
Observaciones. 
 

1. General al Proyecto de Resolución. 
 

Encontramos acertada, en general,  la redacción general del Proyecto que 
desarrolla lo previsto en el artículo 67 y 69 de la Ley Orgánica 10/2002, 
sobre autonomía organizativa y de gestión económica de los centros 
educativos para la mejora de la calidad educativa. Uno de los principios de la 
calidad del sistema educativo se prevé en el artículo 1 de la citada Ley: la 
flexibilidad para adecuar su estructura y su organización a los cambios, 
necesidades y demandas de la sociedad, y a la diversidad de aptitudes, 
intereses, expectativas y personalidad de los alumnos.  

 
 
El Consejo Escolar considera necesario añadir al cuarto párrafo el 

siguiente texto “así pues, la institución escolar tiene que asumir, además,  un 
conjunto de actividades de carácter socioeducativo, las cuales son 
necesarias en cada uno de los centros independientemente de la jornada 
escolar. 
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 2.  Al artículo 1. 
 

Debe añadirse una “de” en el comienzo del párrafo: 
 
“ La presente Resolución tiene por objeto determinar las modalidades y 
el procedimiento de modificación de jornada...”. 

 
 3. Al artículo 2. 
 

Conviene emplear mayúsculas cuando se citen los órganos de la 
administración educativa, como es el caso de la Dirección General 
competente en materia de centros y planificación u otros como el 
Consejo Escolar. 

 
 4. Al artículo 3, apartado 1  
 

La redacción literal del párrafo primero es la siguiente: El 
procedimiento de modificación de jornada escolar se iniciará mediante 
acuerdo del Consejo Escolar adoptado por dos tercios de sus miembros. 
 
  Aunque el Consejo Escolar señala una nueva modificación a este 
apartado, en el caso de permanecer la redacción del Proyecto de 
Resolución, parece conveniente la siguiente modificación en orden a la 
mayor precisión de lo que se pretende regular: 
 
 “El procedimiento de modificación de la jornada escolar se iniciará 
mediante acuerdo del Consejo Escolar adoptado por dos tercios de los 
miembros que lo componen”. 

 
La modificación planteada por el Consejo Escolar, en este 

artículo, se refiere a que no es necesario alcanzar el porcentaje de dos 
tercios del Consejo Escolar de cada centro para iniciar el procedimiento 
de la consulta sobre la modificación, por lo que se aconseja sustituirlo 
por: 

“...acuerdo del Consejo Escolar adoptado por la mayoría simple 
de los miembros del Consejo”. 

 
5. Al artículo 3, apartado 2 
 

En el aspecto del proyecto,  d) Planificación de los servicios de comedor 
y transporte, con el fin de atender adecuadamente las necesidades de la 
nueva organización. 
 
Modificar la frase de esta forma: 
Planificación de los servicios de comedor y transporte, con el fin de 
garantizar que se atiendan adecuadamente las necesidades de la nueva 
organización. 
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6. Al artículo 4, apartado 2 
 

Es evidente que debe rectificarse el plazo de terminación del proceso de 
consulta, el 31 de marzo, ya que no es posible en las actuales fechas. 
 
Entendemos que, la disposición transitoria del Proyecto de Resolución, 
cuando señala que “el proceso electoral que, en su caso, se inicie para la 
modificación de la jornada escolar durante el curso 2004-2005 deberá 
estar concluido en el plazo de un mes...” debería decir: 
 
“El proceso de consulta que, en su caso, se inicie en el presente curso 
para la modificación de la jornada escolar durante el curso 2004-2005, 
deberá estar concluido en el plazo de un mes...” 

 
7.  Al artículo 5. 
 

En el artículo quinto, se establece la organización del proceso 
electoral por la Junta Electoral, pero, en sentido estricto, no se trata de un 
proceso electoral, sino de una Consulta, 

 
 por ello, deberían redefinirse los procedimientos como 

consultivos. 
 
8.  Al artículo 6, apartado 3. 
 

Añadir en el apartado 3 que los electores que deseen emitir su 
voto por correo, solicitarán de la Junta Electoral la papeleta de votación 
con una antelación mínima de 10 días y máxima de 15, respecto a la 
fecha de votación. 

 
Asimismo, en la línea sexta, se determina que “... el sobre exterior 

contendrá, además de otro sobre cerrado y firmado con la papeleta de 
votación...” 

   
 Esta redacción parece algo confusa y puede dar lugar a problemas 
en su correcta aplicación. Una redacción más exacta sería: 
 
 “... el sobre exterior que irá firmado contendrá  una fotocopia del DNI u 
otro documento acreditativo de la identidad, además de un sobre cerrado  
con la papeleta de votación en su interior...”. 

 
9. Al artículo 7 
 

En el primer párrafo, se determina que. 
 
Parece conveniente reducir dicho porcentaje en el proyecto de 

Resolución a fin de favorecer la decisión de los padres/madres que 
efectivamente participan, por lo que se considera la siguiente 
modificación: 
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“La propuesta de modificación de jornada será elevada a la Dirección 
General competente en materia de planificación, centros e 
infraestructuras, siempre que haya obtenido el voto favorable de, al 
menos, los tres quintos del censo electoral...” 

 
 Es Dictamen que se eleva a la consideración de V.I. 
 
 
   Oviedo, a 24 de marzo de 2004 

 
       
La Secretaria,      El Presidente, 
 
 
 
María García Álvarez    José Manuel Rivas Yáñez. 
 
 
 

ANEXO 

 
Votos particulares al texto definitivo aprobado en el Pleno del CEPA 

 
Voto Particular 
ANPE 
El Consejero: Gumersindo Rodríguez Sáiz 
 
Enmienda al Art. 7 Aprobación de la Jornada 
 

Sustitución 
 

“La propuesta de modificación de jornada será elevada a la Dirección General 
competente en materia de planificación, centros e infraestructuras, siempre que haya 
obtenido el voto favorable de “la mayoría simple de los votos emitidos.” 
 
 
Voto Particular 
SUATEA 
Consejero José A. Alonso Álvarez 
 

Al artículo 3, apartado 1. Debe establecerse la mayoría simple del consejo escolar 
como requisito para iniciar el procedimiento de modificación. 
 
Al artículo 7, párrafo primero . Se considera necesario en el dictamen, un número 
de votos equivalente a los tres quintos del censo electoral,  para que sea aprobada la 
modificación. Nosotros proponemos la mayoría simple de los votos efectivamente 
emitidos. 

 
Entendemos  que es necesario modificar la expresión “centros sostenidos con fondos 
públicos”, por “centros públicos  y centros privados concertados”.  
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Voto Particular 
Consejero José Luis San Fabián Maroto 
 
 
Art. 2 : Modalidades de jornada escolar 
 
Añadir un punto 6: 
 
6. "Los centros que tengan las dos etapas (Infantil y Primaria) podrán solicitar, si lo 
estiman necesario, hasta dos modalidades diferentes de jornada escolar adaptadas a las 
necesidades de los alumnos. En este caso, el censo de padres y madres se dividirá en 
dos, correspondientes a los cursos o etapas a los que hiciera referencia cada tipo de 
jornada." 
 
Artículo 7: Primer párrafo (% de votos necesario) 
 
Mantener el porcentaje propuesto en el Proyecto de Resolución 
 
 
Voto Particular 
CC.OO. 
Consejero Antonio González Abúlez 
 
Art. 7: modificar  en el sentido de requerir una participación no superior al 60% del 
censo y una mayoría simple de los  y las votantes, lo que pondría el porcentaje de votos 
favorables en torno al 30 %. 
 
 
Voto Particular 
FAPAS-Xixón 
Consejera María Luisa Formoso Ollero 
 

 
 Artículo 7 modificar: en el sentido de considerar una participación del 60% del censo 
para dar validez a la consulta, y la mitad más uno de los votos para decidir el cambio de  
jornada. 
 

, 
Artículo 6: Proponemos que las familiar que así lo deseen puedan entregar su voto en 
el Centro o hacerlo llegar por medio de sus hijos e hijas durante unos días antes de la 
fecha establecida para llevar a cabo la votación, cumpliendo el requisito del doble sobre 
con fotocopia del DNI y la papeleta de votación. 
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Dictamen 17/2004 
 
 
  El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión 
celebrada el día 7 de septiembre de 2004, ha aprobado el siguiente dictamen al 
Proyecto de Decreto, de segunda modificación de Decreto 69/2002, de 23 de mayo, 
por el que se establece la ordenación y definición del currículo de Educación 
Secundaria Obligatoria en el Principado de Asturias. 
 

I Antecedentes. 
 

El Decreto 69/2002, de 23 de mayo, estableció la ordenación y definición 
del currículo de Educación Secundaria Obligatoria en el Principado de Asturias, 
modificado por el Decreto 46/2003, de 29 de mayo, como desarrollo de la 
competencia para establecer el currículo del que forman parte, en todo caso, las 
enseñanzas mínimas. 

 
El desarrollo previsto de los currículos de la materia, cuyos contenidos 

versan sobre el Bable/Asturiano y sobre el gallego-asturiano, previsto en la Ley 
1/98, de 23 de marzo, de uso y promoción del Bable/Asturiano, en las etapas 
educativas de Bachillerato y Primaria, determina la necesidad de establecer una 
única denominación para todas ellas en los distintos centros docentes del 
Principado de Asturias. 
 

De acuerdo con las citadas disposiciones, la Consejería de Educación y 
Ciencia presenta, para el preceptivo dictamen del Consejo Escolar, el Proyecto 
de Decreto de segunda modificación del Decreto 69/2002, de 23 de mayo, según 
lo dispuesto en  el artículo 9 de la Ley 9/96, de 27 de diciembre, reguladora de 
las competencias del Consejo Escolar del Principado de Asturias. 

 
II Contenidos. 

 
El proyecto de Decreto que ahora se dictamina esta compuesto por un artículo 

único en el que se modifica la denominación de la materia optativa “Lengua Tradicional 
bable/asturiano” por la de “Lengua Asturiana y Literatura”, así como se procede a la 
sustitución del currículo que figura en el Anexo II del Decreto 69/2002, de 23 de mayo. 
 

Se determina, asimismo, una disposición derogatoria única, por la que 
derogan cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el proyecto de Decreto. 

 
 La disposición final primera autoriza al titular de la Consejería de 

Educación y Ciencia a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo del presente Decreto. 

 
La disposición final segunda dispone la entrada en vigor del presente 

Decreto. 
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III Observaciones. 
 

1. General al Proyecto. 
 

La Comisión Permanente valora positivamente la determinación, 
contenida en el proyecto de Decreto, de unificar la denominación de esta 
materia optativa en todas las etapas educativas que se imparten en los centros 
educativos como Lengua Asturiana y Literatura.  

 
En anterior Dictamen 8, sobre Decreto por el que se establecía el 

Currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, la Comisión Permanente 
de Consejo Escolar del Principado de Asturias ya se había pronunciado por 
la denominación que ahora se regula, por lo que acoge satisfactoriamente 
este proyecto. 

 
2. Al apartado 1, del artículo único. 

Además de la modificación de la denominación de la optativa “Lengua 
Tradicional bable/asturiano” de los apartados recogidos en el apartado 
primero del artículo único, 2.a), 3.a) y 5 del artículo 8 y en el Anexo II, la 
Comisión Permanente considera que debe modificarse la redacción 
contenida en el apartado octavo, línea ocho del preámbulo donde aparece la 
materia con la misma denominación que se pretende modificar. 

   

Es Dictamen que se eleva a la consideración de V. I. 
 
 

Oviedo, 7 de septiembre de 2004. 
 

 
Vº Bº EL PRESIDENTE    LA SECRETARIA 

 
 
 
 

 José Manuel Rivas Yáñez    María García Alvarez.  
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Dictamen 18/2004 
 
 
  El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión 
celebrada el día 7 de septiembre de 2004, ha aprobado el siguiente dictamen al 
Proyecto de Decreto, de primera modificación del Decreto 70/2002, de 23 de mayo, 
por el que se establece la ordenación y definición del currículo de Bachillerato y se 
aprueba el currículo de Lengua Asturiana y Literatura en el Principado de 
Asturias. 
 
 

I.  Antecedentes. 
 

El Decreto 70/2002, de 23 de mayo, estableció la ordenación y definición 
del currículo de Bachillerato en el Principado de Asturias, como desarrollo de la 
competencia para establecer el currículo del que forman parte, en todo caso, las 
enseñanzas mínimas. 

 
El desarrollo previsto de los currículos de la materia, cuyos contenidos 

versan sobre el Bable/Asturiano y sobre el gallego-asturiano, previsto en la Ley 
1/98, de 23 de marzo, de uso y promoción del Bable/Asturiano, en las etapas 
educativas de Bachillerato y Primaria, determina la necesidad de establecer una 
única denominación para todas ellas en los distintos centros docentes del 
Principado de Asturias. 
 

De acuerdo con las citadas disposiciones, la Consejería de Educación y 
Ciencia presenta, para el preceptivo dictamen del Consejo Escolar, el Proyecto 
de Decreto de primera modificación del Decreto 70/2002, de 23 de mayo, según 
lo dispuesto en  el artículo 9 de la Ley 9/96, de 27 de diciembre, reguladora de 
las competencias del Consejo Escolar del Principado de Asturias. 

 
II.  Contenidos. 

 
El proyecto de Decreto que ahora se dictamina esta compuesto por un artículo 

único, por el que se modifica el Decreto 70/2002, de 23 de mayo, que establece y define 
el currículo de Bachillerato en el Principado de Asturias, en los siguientes términos: 
 
  1º- Modificación del apartado 3.a) del artículo 13, con la inclusión de la  
  optativa Lengua Asturiana y Literatura. 
 
  2º- Nueva redacción del apartado 6 del citado artículo. 
 

3º- Adición de un apartado 7 al artículo 13, definiendo la forma de oferta 
de la optativa en los dos cursos del Bachillerato. 
 
4º- Adición de un Anexo IV al Decreto 70/2002, de 23 de mayo, con una 
nueva denominación y contenidos previstos en el citado proyecto de 
Decreto. 
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Se determina, asimismo, una disposición derogatoria única, por la que 
derogan cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el proyecto de Decreto. 

 
 La disposición final primera autoriza al titular de la Consejería de 

Educación y Ciencia a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo del presente Decreto. 

 
La disposición final segunda dispone la entrada en vigor del presente 

Decreto. 
 

III.  Observaciones. 
 

1. General al Proyecto. 
 

La Comisión Permanente considera correcta y adecuada la 
modificación del Decreto 70/2002, de 23 de mayo, por el que se 
establece la ordenación y definición del currículo del Bachillerato en el 
Principado de Asturias, en orden a la aprobación del currículo de  
Lengua Asturiana y Literatura. El planteamiento del mismo se 
entiende muy acertado y con una metodología orientada al desarrollo del 
uso de la citada lengua por el alumnado. 

 
Asimismo, la Comisión Permanente considera muy favorablemente 

que, con este proyecto de Decreto, se desarrolle lo previsto en la Ley 
1/98, de 23 de marzo, sobre uso y promoción del bable/asturiano, por 
parte de la Consejería de Educación y Ciencia en los términos previstos 
en el Estatuto de Autonomía de Asturias. 

 
Es Dictamen que se eleva a la consideración de V. I. 

 
 

Oviedo, 9 de septiembre de 2004. 
 
 
 

Vº Bº EL PRESIDENTE   LA SECRETARIA 
 
 
 
 

          José Manuel Rivas Yáñez   María García Alvarez. 
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Dictamen 19/2004 
 
 
 
  El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión 
celebrada el día 14 de septiembre de 2004, ha aprobado el siguiente dictamen al 
Proyecto de Decreto, por el que se aprueba el currículo de Lengua Asturiana para 
la Educación Primaria en el Principado de Asturias. 
 

I.  Antecedentes. 
 

El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, aprobado por Ley 
Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, reformado por las Leyes Orgánicas 
1/1994, de 24 de marzo, y 1/1999, de 5 de enero, dispone en su artículo 18.1 
que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo 
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la 
misma, lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el 
apartado 1 del artículo 149 y de la alta Inspección para su cumplimiento y 
garantía. 

 
 El convenio suscrito el 4 de julio de 1994 entre el Ministerio de 
Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 
posibilitó la continuidad de la implantación voluntaria de las enseñanzas de 
Lengua Asturiana en los centros docentes, iniciadas experimentalmente en el 
curso 1984/85. 
 
 La Ley 1/1998, de Uso y Promoción del Bable/Asturiano, dispone en 
su artículo 10 que, en el ejercicio de sus competencias, el Principado de Asturias 
garantizará la enseñanza del Bable/Asturiano, respetando la voluntariedad de su 
aprendizaje. 
 
 La Resolución de 6 de agosto de 2001, de la Consejería de Educación y 
Cultura, aprobó las instrucciones que regulan la organización y el 
funcionamiento de las Escuelas de Educación Infantil y los Colegios de 
Educación Primaria, estableció el horario de la etapa de Educación Primaria, 
incluyendo un espacio horario para la Lengua Asturiana, respetando la 
voluntariedad de su aprendizaje 
 
 Finalmente, el artículo 11 de la Ley 1/1998, de uso y promoción del 
Bable/Asturiano, dispone que el Principado de Asturias establecerá el currículo 
de estas enseñanzas en los distintos niveles educativos. 
 
 
II.  Contenidos. 

 
El proyecto de Decreto que ahora se dictamina esta compuesto por tres  y 

artículos y por tres disposiciones finales, más un Anexo, que tienen como objeto la 



   55 

ordenación y definición del currículo de la Lengua Asturiana para la Educación 
Primaria 
 

El artículo 1 define el objeto de la Propuesta de Decreto por el que se 
aprueba el currículo de la Lengua Asturiana para la Educación Primaria 
en el Principado de Asturias. 
 
El artículo 2 determina el ámbito de aplicación 
 
El artículo 3 indica el desarrollo del citado currículo en un Anexo del 
Decreto. 
 
La disposición final Primera señala que la distribución horaria será la 
establecida por la Consejería de Educación y Ciencia. 
 
La disposición final Segunda autoriza al titular de la Consejería 
competente en materia de Educación para dictar las disposiciones que 
sean precisas para la aplicación y desarrollo del Decreto. 
 
La disposición final Tercera determina la entrada en vigor del Decreto. 
 
 

III.  Observaciones. 
 
 

1- General al Proyecto. 
 

La Comisión Permanente considera que, con el proyecto de Decreto, 
por el que se ordena y define el currículo de la Lengua Asturiana para 
la Educación Primaria en el Principado de Asturias, se ha conseguido una 
correcta ordenación de lo establecido en el artículo 4 del Estatuto de 
Autonomía de Asturias, sobre uso y promoción del Bable/Asturiano, 
cuestión ésta que el Consejo Escolar del Principado de Asturias había 
demandado anteriormente en sus informes y dictámenes.  

 
La Comisión Permanente considera muy favorablemente este 

proyecto de Decreto ya que desarrolla de una manera muy acertada y 
equilibrada los diferentes aspectos que conforman el currículo de la 
Lengua Asturiana, al propio tiempo que favorece una adecuada expresión 
de la cultura asturiana y su conocimiento por parte del alumnado.  

 
Asimismo, en orden a una estructura coherente con el desarrollo del 

currículo de la Lengua Asturiana establecido en todas las etapas, el 
Consejo Escolar recomienda que se incluya en este Decreto de Lengua 
Asturiana en Primaria, un apartado de Finalidades, como el  que figura 
en la Introducción del Decreto de Currículo de la Educación Secundaria, 
para establecer una coherencia inicial a todo el desarrollo curricular de la 
Lengua Asturiana. 
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En este mismo sentido, parece conveniente que cada uno de los 
bloques  referidos a los Contenidos tengan una justificación previa de la 
selección de los mismos, tal como aparece en el resto de los currículos 

   
2- Al Anexo, apartado II, Objetivos, Objetivo 4º. 
 
El Consejo Escolar considera que el objetivo 4º para la enseñanza de 

la Lengua Asturiana en Primaria sobrepasa los objetivos de esta etapa 
educativa. Pretender que los alumnos/as con edades comprendidas entre 
los 6 y 11 años hablen correctamente el Asturiano, es objetivamente 
imposible y pedagógicamente cuestionable. Implicaría una metodología 
que prioriza la normativa frente al uso y la práctica de la lengua propia 
de estas edades. 

 
3- Al Anexo, apartado II, Primer ciclo: contenidos, apartado 4) 

aspectos socioculturales, Actitudes, c). 
 
El Consejo Escolar recomienda una nueva redacción para el apartado 

c) Actitud receptiva hacia las personas que hablan asturiano en el 
entorno, para evitar una posible interpretación excluyente entre las 
personas. 

 
4- Al Anexo, apartado II, Segundo ciclo: contenidos, apartado 4) 

aspectos socioculturales, Actitudes d). 
 
El Consejo Escolar recomienda una nueva redacción, como en el caso 

anterior, para el apartado d) Interés por comunicarse con las personas 
que hablan asturiano, para evitar una posible interpretación excluyente 
entre las personas. 

 
 

Es Dictamen que se eleva a la consideración de V. I. 
 

Oviedo, 15 de septiembre  de 2004. 
 

 
Vº.Bº EL PRESIDENTE,     LA SECRETARIA 

 
 

       
José Manuel Rivas Yáñez.                      María García Álvarez 
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ACTIVIDADES DEL CONSEJO 
 

 
 
Toma de posesión del nuevo Presidente  
Oviedo, 20 de setiembre del 2003 
 
Reunión preparatoria de los XV Encuentros sobre la Formación Profesional:  
“Hacia un espacio común.” 
Madrid,  2-3 de octubre del 2003 
 
Acto de inicio del Curso 2003/2004 organizado por la Federación de 
Asociaciones de Padres de Alumnos de Asturias “Miguel Virgós” 
Oviedo, 17 de octubre del 2003  
 
ANPE Acto del Día del Docente Asturiano 
Oviedo, 18 de octubre del 2003 
 
Asistencia al congreso “Necesidades Educativas Especiales y Tecnologías de 
la Educación “Mirando al Futuro“  del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Madrid, 22-23 de octubre del 2003 
 
Programa: Informe Pisa–España/LOCE. Seminario: Análisis de los resultados 
de los aprendizajes de los alumnos españoles según el Informe Pisa 2000 y 
soluciones previstas a los problemas detectados en la LOCE. Euskadi, 27-28 
de noviembre del 2003. 
 
Inauguración del Centro Integrado de Valnalón  
Langreo, 28 de enero del 2004 
 
Homenaje a los profesores jubilados. 
Oviedo, 5 de marzo del 2004 
 
Inauguración de las Jornadas de Orientación Profesional 
Oviedo, 22 de marzo del 2004 
 
XXV Aniversario de la Creación de FAPAS en Asturias. 
Oviedo, 26 de marzo del 2004 
 
Encuentros Nacionales de los Consejos de Formación Profesional. 
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Moderador de Mesa Redonda “Lo que Administración, Agentes económicos y 
Sindicatos esperan de Consejos de F.P. 
Oviedo, 30-31 de Marzo del 2004. 
 
Encuentros en Aragón  "Tiempos y espacios escolares para la educación en 
el siglo XXI" 
Zaragoza, 3-4 de abril del 2004. 
 
Participación en la mesa de inauguración de los Encuentros Nacionales de 
APAS “Escuela de participación ciudadana”. 
Gijón 23-24 de abril del 2004. 
 
Reunión de los Presidentes de los Consejos Escolares Autonómicos y del 
Estado en preparación de los XV Encuentros nacionales. 
Madrid, 26-27 de abril del 2004. 
 
XV Encuentros en Madrid sobre la Formación Profesional: ”Hacia un Espacio 
Común”. Moderador de mesa. 
Madrid, 4,5,6 y 7 de mayo del 2004. 
 
Reunión preparatoria de los XVI Encuentros de los Consejos Escolares 
Autonómicos y del Estado 
Valencia, 28 de junio del 2004. 
 
Inauguración del curso escolar de infantil y primaria 
Avilés, 9 de setiembre del 2004. 
 
Inauguración del curso escolar de secundaria 
Oviedo, 13 de setiembre del 2004. 
 
Entrega de Premios a la Participación del Consejo Escolar del Principado de 
Asturias. 
Oviedo, 22 de setiembre de 2004. 
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Acta de los Premios de Iniciativas de Mejora  a la Participación Educativa 
 
Reunida la Comisión Permanente del Consejo Escolar del Principado de Asturias el 6 de 

septiembre del año 2004, en la sala de juntas de la sede del Consejo, acuerda por 
unanimidad conceder el Primer Premio de Iniciativas de Mejora a la Participación 

Educativa al Centro del Profesorado y de Recursos de Gijón con el proyecto “Guía de 
buenas prácticas para mejorar la relación familia-escuela”.   

 
Un accésit  ha sido concedido al Colegio Nazaret de Oviedo por su proyecto titulado, 
“Colegio Nazaret: por una escuela intercultural”. 
 
El Consejo Escolar del Principado de Asturias quiere hacer constar su reconocimiento a 
los participantes en esta primera convocatoria por el alto nivel alcanzado de los 
proyectos presentados. 
 
Reunión de Presidentes de los Consejos Escolares Autonómicos y del Estado. 
Toledo, 24 de setiembre del 2004. 
 
Reunión del Consejo Escolar del Estado sobre los Objetivos europeos del 
2010. 
Madrid, 27 de setiembre de 2004. 
 
Acto de inauguración del Curso de  FAPA “Miguel Virgos”. 
Oviedo, 30 de setiembre de 2004. 
 
Organización del Seminario “Una educación de Calidad para 
todos y entre todos” 
Celebrado en el Campus de Mieres el 23 y 24 de Noviembre de 2004 
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Organización y Conclusiones del Seminario “Una educ ación de 

calidad para todos y entre todos” 

 
INTRODUCCIÓN 

 
En este documento se exponen las conclusiones derivadas del Seminario que el 

Consejo Escolar del Principado de Asturias celebró en el Campus Universitario de 
Mieres los días 23 y 24 de noviembre, a propósito del Documento emitido por el MEC 
“Una educación de calidad para todos y entre todos”. 

 
Las conclusiones son el resultado del debate que tuvo lugar en dicho Seminario 

y en el que participaron representantes de diversos centros públicos y concertados de 
Asturias. 

 
Las propuestas destacadas en “negrita” suponen un acuerdo de consenso, y 

aquellas que no son resultado de un acuerdo mayoritario se recogen como propuestas 
alternativas. 

 
A continuación, antes de la exposición de las conclusiones, se explica la 

organización del Seminario: criterios de selección de los centros participantes y 
temporalización. 
 

ORGANIZACIÓN DEL SEMINARIO 
 

El Consejo Escolar del Principado de Asturias propone la realización de unas 
jornadas de debate en la comunidad educativa de la región, el 23 y 24 de noviembre, 
que sirvan de base para la aportación de una serie de propuestas al documento 
presentado por el Ministerio de Educación por parte de las administraciones educativa 
regional y por el propio Consejo Escolar. 

 
Para ello, ha desarrollado una propuesta de organización de dichas jornadas que 

presentará a la administración educativa y a la Comisión Permanente del Consejo 
Escolar para su definitiva configuración. 

 
 
1.- SELECCIÓN DE CENTROS.  
 
Para la selección de centros se aplicarán criterios de proporcionalidad entre 

centros públicos y centros concertados, distribución proporcional según los distintos 
niveles de primaria, secundaria y formación profesional. 

 
Respecto a la selección de los representantes de los Consejos Escolares, los 

Centros educativos tienen autonomía para establecer dicha representación en función de 
la disponibilidad de los mismos para la asistencia al debate, se aconseja que se procure 
una distribución por sectores de la forma siguiente 
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- Un representante del equipo directivo 
- Un representante del sector del profesorado 
- Un representante del resto de los sectores del consejo 
 
Con ello, se llegaría a un total de 270 representantes a los que habría que añadir 

los representantes del CEPA, es decir el número total podría ascender a unas 300 
personas. Aunque es posible que el sector de padres y madres no pueda estar 
representado en su totalidad por las dificultades de asistencia a unas jornadas, para las 
que deberían solicitar, en sus centros de trabajo respectivos los necesarios permisos para 
ausentarse del puesto de trabajo o el cuidado de la familia, por ello la el número total 
sería de unos 200 asistentes aproximadamente.  

 
El lugar elegido para el debate es el Campus de Mieres;  cuenta con el 

equipamiento necesario para los debates: un salón de actos de 300 personas de 
capacidad y unos espacios para el debate en pequeños grupos, reunión de coordinadores 
o secretarios de mesa, etc. También cuenta con cafetería, comedor, etc., necesarios para 
servir  la comida de día 23, martes, y el café de media mañana,.. 

 
Los Centros contarían con una documentación entregada por el Consejo Escolar 

a fin de organizar el debate previamente. Los Consejos Escolares de Centro podrían 
apuntar algunas propuestas que llevarían sus representantes al debate o bien éstos 
aportarían sus valoraciones en el marco de las jornadas. 

 
La Administración educativa reconocerá a los profesores asistentes las horas 

respectivas de las jornadas como formación. 
 
2- TEMPORALIZACIÓN 
 

PRIMERA JORNADA DE DEBATE 
DÍA 23   
9,00-9,30 ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN  

Asistente    250-280 representantes de 
centros 

Documento base/ legislación 
comparada 

9,30-10,00 Inauguración de las jornadas Consejero de Educación 
10,00-11,00 CONFERENCIA INAUGURAL  Secretario General de 

Educación: Alejandro Tiana 
11,00-11,30 Café  
11,30-13,00 14 Grupos escogidos en relación con 

los niveles educativos Primaria 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato y 
FP. 

El carácter de la E. Infantil y 
las exigencias del siglo XXI.: 
Epígrafes (1,2,3 y 5º)  
ESO, el compromiso con la 
diversidad: Epígrafes (3,4,5,6 
y 7º) 
Acceso a la Educación 
superior y necesidades de 
cualificación: Epígrafes (5,7 y 
8º) 
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13,00-13,30 REUNIÓN DE LOS 14 
COORDINADORES DE LAS MESAS 
DE TRABAJO:   

Puesta en común de las 
propuestas 

13,30-14,00 REUNIÓN DEL PLENARIO  VALORACIÓN DE 
CONCLUSIONES 

14,00-16,00 Comida  
16,00-17,00 División en grupos de interés: valores y 

formación ciudadana 
Valores y formación 
ciudadana Epígrafes: 9,y 10  

17,00-17,30 REUNIÓN DE COORDINADORES Puesta en común  
17,30-18,00 PLENARIO 

 
VALIDACION 
PROPUESTAS 

 
 

SEGUNDA JORNADA DE DEBATE 
DÍA 24   
9,30-10,30 Organización y dirección de centros: 

autonomía y evaluación 
Directora General Ordenación 
Académica e Innovación. 
Dolores Guerra Suárez 
 

10,30-11,30 REUNIÓN DE LOS GRUPOS: Grupo A El protagonismo del 
profesorado y la autonomía de 
los centros ( Epígrafes: 11 y 14) 
Grupo B Entorno social y 
participación  (Epígrafes:12 y 
13) 

11,30-12,00 REUNIÓN DE LOS 
COORDINADORES 

 

12.00-12,30 CAFÉ  
12,30-13,30 REUNIÓN DEL PLENARIO 

CONCLUSIONES 
VALIDACIÓN PROPUESTAS 

13,30-14,00 CLAUSURA DE LAS JORNADAS Vino español 
   
 
 
3.- DESARROLLO DE SESIONES. 
 
 3.1. Día 23- Sesión de mañana. 
 

Se organizarán los epígrafes del índice del documento para debate por niveles 
educativos de la siguiente forma: 

 
I-El carácter de la Educación infantil y las exigencias del siglo XXI. 

Epígrafes 1,2, 3 y 5 Centros Primaría  6 mesas de trabajo 
II-Educación Secundaria Obligatoria, el compromiso con la diversidad. 

Epígrafes 3,4,5,6 y 7  Centros Secundaria  5  mesas de trabajo 
III-Acceso a la Educación superior y necesidades de cualificación. 

Epígrafes 5,7 y 8 Centros F. Profesional 3 mesas de trabajo 
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Los representantes se organizarían en tres grupos  según su el tipo de centro del 
que procedieran Infantil-Primaria, Secundaria y Secundaria-FPE. 

 
Cada Mesa cuenta con un/a Coordinador/a que presenta el debate y  modera las 

intervenciones. Las propuestas se organizarán respecto de los tres Títulos propuestos. 
Después de cada período los Coordinadores de cada nivel se reunirían para poner en 
común las propuestas y  posteriormente se llevarían al Pleno para su validación. 

 
3.2 Sesión de la tarde 

 
 I- Valores y formación ciudadana. 
 Epígrafes 9 y 10 Todos los Centros   14 mesas de trabajo 
 

 En este caso, todos los representantes se organizarían en las diferentes 
mesas para su estudio y elaboración de propuestas. En estos grupos, se estudiarán 

las propuestas  sobre el título propuesto. Al finalizar los/as Coordinadores/as 
tendrían una reunión para la puesta en común de las conclusiones que se 

validarían en el Pleno 
 
 3.3 Día 24- Sesión de la mañana 
 
 Abriría la sesión la Conferencia de la Directora General de Ordenación 
Académica e Innovación a fin de apuntar cuestiones de interés sobre los temas 
propuestos. Posteriormente se reunirían los representantes en dos grupos, cada uno de 
ellos con el 50% del total de centros para debatir posibles propuestas. 
 
 
 I- El protagonismo del profesorado y la autonomía de los centros 
 Epígrafes 11 y 14 Mitad de Centros  7  mesas de trabajo 
  
 II-  Entorno social y participación 
 Epígrafes 12 y 13 Mitad de Centros  7  mesas de trabajo 
 
 
 Las distintas mesas estudiarán las propuestas en torno a los dos Títulos previstos. 
Como en el resto de las sesiones, los/as Coordinadores/as se reunirían durante media 
hora a fin de poner en común las propuestas, para posteriormente validar en el pleno. 
Finalmente, se daría paso a la clausura de las jornadas. 
 
 

RELACIÓN DE CENTROS ASISTENTES AL SEMINARIO 
 
 

� I.E.S. “AVELINA CERRA” – RIBADESELLA 
� I.E.S. “ REY PELAYO” – CANGAS DE ONIS 
� I.E.S. INFIESTO – PILOÑA 
� I.E.S. “FERNÁNDEZ VALLÍN” – GIJÓN. 
� I.E.S. “DOÑA JIMENA – GIJÓN. 
� I.E.S. DE CANDÁS – CARREÑO. 
� I.E.S. “ALTO NALÓN” – BARREDOS – LAVIANA. 
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� I.E.S. “ALFONSO II” - OVIEDO 
� I.E.S. “MONTE NARANCO” – OVIEDO. 
� I.E.S. “CERDEÑO” – OVIEDO. 
� I.E.S. “ESC. J. DE VILLANUEVA” – POLA DE SIERO. 
� I.E.S. “RAMÓN ARECES” – GRADO. 
� I.E.S. DE NOREÑA – NOREÑA 
� I.E.S. “LEOPOLDO ALAS” - OVIEDO. 
� I.E.S. LLANERA. 
� I.E.S. “EL BATÁN” – MIERES. 
� I.E.S. “BERNALDO DE QUIRÓS” – MIERES. 
� I.E.S. “CARREÑO MIRANDA” – AVILÉS. 
� I.E.S. “NÚMERO 5” – AVILÉS. 
� I.E.S. “ISLA DE LA DEVA” – CASTRILLÓN. 
� I.E.S. “ELISA Y LUIS VILLAMIL” – VEGADEO. 
� I.E.S. “CONCEJO DE TINEO” – TINEO. 
� C.P. “RECONQUISTA” – CANGAS DE ONIS. 
� C.P. “GERVASIO RAMOS” – SAMA DE LANGREO. 
� C.P. “M. ARBOLEYA” – BARREDOS – LAVIANA. 
� C.P. “EL PARQUE” – BLIMEA – S.M.R.A. 
� C.P. “ANICETO SELA” – MIERES. 
� C.P. “SANTIAGO APÓSTOL” - MIERES. 
� C.P. “VILLALEGRE” – AVILES. 
� C.P. “LA VALLINA” – LUANCO – GOZÓN. 
� C.P. “STA. E. DE MÉRIDA” – PRAVIA. 
� C.P. “EL PASCÓN” – TINEO. 
� C.P. “AURELIO MENÉNDEZ” – IBIAS. 
� C.P. “GESTA I” – OVIEDO. 
� C.P. “SAN LÁZARO” – OVIEDO. 
� C.P. “FOZANELDI” – OVIEDO. 
� C.P. “PARQUE INFANTIL” – OVIEDO. 
� C.P. “CONDADO DE NOREÑA” – NOREÑA. 
� C.P. “LA ERIA” – LUGONES – SIERO. 
� C.P. “EL VILLAR” TRUBIA – OVIEDO. 
� C.P. “HNOS. ARREGUI” – POLA DE SIERO 
� C.P. DE SAN CLAUDIO – OVIEDO. 
� C.P. “SAN JOSE DE CALASANZ”–POSADA LLANERA 
� C.P. “ALEJANDRO CASONA” – GIJÓN. 
� C.P. “EL PILES” – GIJÓN. 
� C.P. “EL LLOREU” – NATAHOYO – GIJÓN. 
� C.P. “MONTEVIL” – GIJÓN. 
� C.P. ”FÉLIX” – CANDAS – CARREÑO. 
� C.P. “MALIAYO” – VILLAVICIOSA. 
� C.P. “BRAULIO VIGÓN” – COLUNGA. 
� COL. “LA ASUNCIÓN” – GIJÓN. 
� COL. “SAN LORENZO” – GIJÓN. 
� COL. “SAN EUTIQUIO” – GIJÓN. 
� COL “URSULINAS DE JESÚS” – GIJÓN. 
� COL. “SAN FERNANDO” – AVILÉS. 
� COL “LA SALLE” – LANGREO. 
� COL. “LASTRA” – MIERES. 
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� COL. “EL PRIAL” – INFIESTO. 
� COL. “JOSÉ Gª FERNÁNDEZ” – LUARCA – VALDÉS. 
� COL. “NAZARET” – OVIEDO. 
� COL. “AUSEVA” – OVIEDO. 
� COL. “FUNDACIÓN MASAVEU” – OVIEDO. 
� COL. “STA. TERESA” – OVIEDO. 

 
 
 
Conclusiones del Seminario “Una educación de calidad para todos y 
entre todos” 
 

Como aportación común a todas las propuestas, se incide en la importancia de 
que las medidas de prevención de problemas de aprendizaje, que se señalan en el 
Documento del MEC, se apliquen en todas las etapas del Sistema Educativo, no sólo en 
Educación Secundaria, sino también en Primaria. 

 
Asimismo, se insiste en el necesario equilibrio entre la red pública y la 

concertada en el tratamiento del alumnado extranjero en todas las etapas educativas, y 
en el tratamiento de los valores de forma transversal en todas ellas. 

 
Epígrafe 1: “El carácter de la educación infantil” 
 
1.1. La educación infantil constituirá la etapa educativa correspondiente al tramo de edad de los niños y niñas de 

cero a seis años. Se organizará en dos ciclos de tres años cada uno y tendrá carácter voluntario. La 
educación infantil tendrá, en sus dos ciclos, una finalidad educativa propia y una orientación diferenciada de 
la de etapas posteriores. 

 
� ¿Está usted de acuerdo con la finalidad educativa en los dos ciclos de la 

educación infantil? (1.1) 
 

Existe acuerdo sobre la finalidad educativa en los dos ciclos de la Educación 
Infantil 1. 

 
Con respecto a esta propuesta, se manifiesta un acuerdo en caracterizar a 

esta etapa como obligatoria en el tramo de edad de 3 a 6, frente al MEC, que 
propugna el carácter voluntario en toda la etapa de 0 a 6. 

 
� Propuestas alternativas (de diversas mesas de trabajo) 

 
� La mayoría considera que debe ser gratuita de 3 a 6 años y se propone un 

avance de gratuidad en el período 0-3. En relación con la escolarización 
de 0 a 3 años, un grupo considera que debe orientarse la gratuidad sólo a 
la oferta pública. 

 
� Para el segundo ciclo (3-6) se prioriza la red pública y de forma 

complementaria la privada. 
 

                                                 
1 Se destacan en “negrita” las propuestas que suponen un acuerdo de consenso. 
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� Hay opiniones sobre la posibilidad de que de 3 a 4 años no sea 
obligatoria en tanto en cuanto pudiesen las familias atenderlos y que el 
centro tuviese flexibilidad en la elaboración de horarios de Infantil. 

 
� Algunos demandan la necesidad de añadir personal de administración y 

servicios en primaria, al mismo nivel que en secundaria. 
 

� Se considera que, entre otras muchas misiones, tiene la de evitar los 
fracasos escolares desde edades tempranas.  

 
1.2. Los poderes públicos articularán políticas de cooperación entre las 

diferentes Administraciones para organizar una oferta suficiente de 
plazas escolares en el primer ciclo de la etapa. 

 
1.3. El segundo ciclo de la educación infantil será gratuito. Las 

Administraciones educativas garantizarán la existencia de plazas 
suficientes en los centros públicos para asegurar la escolarización de la 
población escolar que lo solicite. Este segundo ciclo podrá ser objeto de 
conciertos con centros privados en el contexto de la planificación que 
realicen las Administraciones respectivas. 

 
1.4. La educación infantil estará a cargo de maestros especialistas en 

educación infantil, sin perjuicio de la colaboración, en el primer ciclo, de 
otros profesionales con la debida cualificación. 

 
� ¿Cree conveniente que toda la etapa esté a cargo de maestros especialistas, 

aunque puedan colaborar otros profesionales con la debida cualificación en el 
primer ciclo? (1.4) 

 
Se ve conveniente que la etapa esté a cargo de maestros especialistas, pero 

con la necesaria asistencia técnica de otros profesionales cualificados. 
 
Se considera fundamental la colaboración de técnicos superiores en 

educación infantil en cada centro para apoyar la etapa. 
 

Propuesta alternativa (de algunas mesas) 
 
� La participación de otros profesionales debería contemplarse en toda la 

etapa (0-6) para garantizar el carácter preventivo y la atención adecuada. 
 
1.5. El currículo del segundo ciclo deberá incorporar la aproximación a la 

lecto-escritura, a una lengua extranjera y al uso del ordenador. 
 

� ¿Le parece positiva la iniciación a la lecto-escritura, a la lengua extranjera y al 
uso del ordenador en esta etapa? (1.5) 
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Se considera muy acertado el inicio en esta etapa escolar de la lecto-
escritura, una lengua extranjera y el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 
 
Epígrafe 2: “Prevención de los problemas de aprendizaje en la educación 
primaria” 
 
2.1. En la educación primaria, los resultados de la evaluación continua se 
utilizarán en la adopción de medidas preventivas específicas para los 
alumnos con especiales dificultades de aprendizaje, desde el momento en el 
que se detecten estas dificultades. Los informes de evaluación recogerán 
las dificultades detectadas y las propuestas previstas para resolverlas: 
grupos flexibles, oferta de más horas de trabajo en el centro, actividades 
complementarias, plan especial de refuerzo para los meses de verano o 
permanencia de un año más en el mismo ciclo. 
 

� ¿Piensa que puede haber alguna medida preventiva más de las que se recogen 
en el documento? (2.1 y 2.3) 

 
En general, se está de acuerdo con las medidas previstas en la propuesta. 
 

� Propuestas alternativas (algunas mesas) 
 

� En una mesa de debate no satisface la redacción por la aparente 
contradicción de este texto y lo expuesto en Secundaria. No debe existir 
diferencia de criterios a la hora de reflejar la orientación de recuperación 
en Primaria y en Secundaria. 

 
� No debería ser rígida la repetición a final de ciclo. En algunos casos 

podría contemplarse en otros cursos. 
 

� Aplicar la atención a la diversidad en Infantil y Primaria con criterios 
equivalentes a los propuestos para Secundaria. Se entiende que debe 
atenderse desde el principio de la escolarización. 

 
2.2. Al finalizar el 2º ciclo de educación primaria (4º curso), los centros 
realizarán una evaluación de diagnóstico de la evolución de los aprendizajes 
de los alumnos y de su propio funcionamiento; esta evaluación tendrá 
carácter formativo interno y servirá para planificar, por parte de los 
propios centros y de las Administraciones educativas, los apoyos y 
refuerzos que se consideren necesarios. El Instituto Nacional de Evaluación 
y Calidad del Sistema Educativo, en colaboración con las Administraciones 
educativas, elaborará modelos para la realización de esta evaluación. 
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� ¿Está de acuerdo con las medidas de evaluación previstas sobre funcionamiento 
de los centros y de los aprendizajes de los alumnos en 4º curso de la educación 
primaria? (2.2) 

 
Se está de acuerdo siempre y cuando las medidas sean unificadas para todo 

el Estado. Se acentúa el carácter ya previsto formativo interno y de planificación, 
de modo que la evaluación no sea utilizada para otras cuestiones diferentes. 
 

� Propuestas alternativas (de algunas mesas) 
 

� Las medidas de evaluación previstas en el documento deben definirse 
con mayor precisión y claridad. 

 
2.3. La repetición de curso, que podrá producirse una sola vez a lo largo de 
la etapa, estará orientada a la adquisición de las capacidades básicas 
establecidas como objetivo. Con objeto de asegurar su máxima efectividad, 
el equipo de profesores dispondrá un plan de actividades para el alumno que 
deba repetir, especialmente orientado al dominio de los aprendizajes 
instrumentales básicos (lectura, escritura y cálculo) y a la adquisición de las 
destrezas y habilidades de trabajo y estudio. 
 
2.4. Los centros educativos promoverán compromisos pedagógicos entre las 
familias y la escuela en los que se consignen las actividades que padres y 
profesores se comprometen a desarrollar para mejorar el rendimiento 
escolar de los alumnos. 
 

� ¿Cree que el compromiso pedagógico entre las familias y la escuela es viable y 
positivo? (2.4) 

 
Se considera fundamental, pero el condicionamiento laboral-profesional de 

los padres y las madres puede condicionar la efectividad real de los compromisos 
pedagógicos, con el consiguiente perjuicio para el desarrollo escolar de algunos/as 
alumnos/as. 

 
� Propuestas alternativas (de algunas mesas) 

 
� Un grupo plantea que el Ministerio podría desarrollar medidas que 

mejorasen el cumplimiento del compromiso pedagógico entre familia y 
escuela. 

 
2.5. Al término de la educación primaria, los equipos de profesores 
procederán a valorar si los alumnos han adquirido las capacidades básicas 
necesarias para seguir con aprovechamiento las enseñanzas posteriores y 
elaborarán un informe individual sobre la evolución del proceso de 
aprendizaje de cada alumno. 
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Epígrafe 3: “La incorporación gradual desde la educación primaria a la 
secundaria” 
 
3.1. La educación secundaria obligatoria se organizará en cuatro cursos, al 
final de cada uno de los cuales se realizará la evaluación de los alumnos y se 
adoptarán las decisiones de promoción que correspondan. 
 
3.2. Las Administraciones educativas promoverán la relación entre los 
centros de primaria y los de secundaria con objeto de que la incorporación 
de los alumnos a la secundaria sea gradual y positiva. En este sentido, las 
Administraciones educativas regularán la organización de programas de 
refuerzo de las capacidades básicas necesarias para aquellos alumnos que, 
en virtud del informe elaborado por el equipo de profesores al término de la 
educación primaria, así lo requieran para poder seguir con aprovechamiento 
las enseñanzas de la educación secundaria. 
 

� ¿Le parecen adecuados los programas de refuerzo propuestos para hacer frente 
a los resultados insatisfactorios de la etapa anterior? (3.2) 

 
Se considera fundamental la coordinación entre los centros de primaria y 

secundaria, afirmando que ésta debería ser mayor.  
 

� Se propone: 
 

� Que el informe elaborado por los centros de Primaria se encuentre a 
disposición de los centros de Secundaria en el mes de junio. 

 
� Que el modelo de informe sea lo más unificado posible. 

 
� Los programas de refuerzo deben ser obligatorios para los alumnos 

que el equipo educativo proponga. Los centros deben tener los 
medios necesarios y suficientes. 

 
� Propuestas alternativas (de algunas mesas) 

 
� Impulsar y desarrollar estrategias de coordinación entre Educación 

Primaria y Secundaria. 
 

� Intensificar los refuerzos para aquellos alumnos cuyo informe educativo 
de la etapa anterior así lo aconseje. 

 
� Establecer un protocolo de seguimiento para realizar un diagnóstico más 

completo de aquellos alumnos/as que lo necesiten. 
 
 

3.3. En primero y segundo de la educación secundaria obligatoria, la 
distribución de las materias se reorganizará de modo que los alumnos cursen 
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un máximo de dos asignaturas más que en sexto de educación primaria. 
Además, se ofrecerá una segunda lengua extranjera como materia optativa 
o de oferta extraordinaria.  
 
3.4. Las Administraciones educativas potenciarán la creación de equipos de 
profesores de nivel coordinados por el tutor, así como la colaboración y el 
trabajo en equipo de los profesores que impartan clase a un mismo grupo de 
alumnos. Además, promoverán la reducción del número de profesores que 
dan clase a un mismo grupo de alumnos. 
 

� ¿Cree que es positiva la reducción del número de asignaturas y de profesores en 
los dos primeros cursos de esta etapa? (3.3 y 3.4) 

 
En general, se considera positiva la reducción del número de asignaturas y 

de profesores en los dos primeros cursos de la etapa por el beneficio que se 
consigue para los alumnos. 

 
� Se propone: 

 
� Se propone potenciar la creación de equipos de profesores de nivel 

coordinados por el tutor para la integración de los alumnos en la 
nueva etapa, lo que se considera fundamental; adjudicándoles una 
mayor competencia tanto al equipo educativo como a la figura del 
tutor, para que éste sea una referencia de los alumnos/as. 

 
� Aumentar el número de reuniones de equipos. 

 
� Potenciar y facilitar la coordinación horizontal, ya que se considera 

tan importante o más que la vertical. 
 

Propuestas alternativas 
 

� Optimizar la coordinación del tutor de los profesores de nivel. 
 
3.5. La labor de tutoría se reforzará particularmente en los cursos primero 
y segundo de la educación secundaria obligatoria, mediante una ampliación 
del horario de atención al alumnado. Los alumnos serán objeto de atención 
prioritaria de sus tutores para garantizar un seguimiento personalizado de 
su evolución y una mejora del apoyo de las familias a través de mecanismos 
de diálogo y de colaboración efectiva en tareas compartidas. 
 
 

� ¿Ve conveniente la ampliación del horario de tutoría? (3.5) 
 

Se ve conveniente ampliar el horario de tutoría y se plantea que se aumente 
la dedicación horaria del tutor hasta tres horas para todos los centros, 
independientemente de su titularidad. 
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3.6. La evaluación en la educación secundaria obligatoria se realizará de 
forma continua a través de las áreas o materias que el alumno haya cursado. 
Al término de cada curso y al final de la etapa, el equipo de profesores 
adoptará las decisiones de promoción y titulación para cada alumno, de 
acuerdo con los criterios de evaluación establecidos. La no superación de 
algunas materias podrá originar en las circunstancias que se determinen la 
propuesta de un plan especial de trabajo, cuya realización será necesaria 
para obtener una evaluación positiva. 
 

� ¿Está de acuerdo en que en la promoción del alumno se consideren, además de 
las calificaciones de cada materia, las decisiones de la junta evaluadora de 
cada grupo? (3.6) 

 
Sí, pero debe procurarse que los criterios que se aplican en todos los 

centros, tanto en el número de asignaturas o áreas para poder promocionar, como 
en los criterios de evaluación, sean lo más homogéneos posibles. 
 

Los criterios establecidos deben ser claros y unificados. 
 

� Propuestas alternativas (de una mesa) 
 

� Se ve positiva la intervención de la junta evaluadora en el tema de la 
promoción, pero, estableciendo límites y con criterios generales 
aplicables a todos los casos. 

 
3.7. El Ministerio de Educación y Ciencia, en colaboración con las 
Comunidades Autónomas, realizará un estudio sobre las ventajas e 
inconvenientes de los distintos modelos de recuperación extraordinaria 
aplicados en el curso 2003-2004, con vistas a reforzar su valor educativo. 
 

� ¿Cuándo y cómo considera usted que es oportuno realizar las actividades de 
refuerzo y recuperación dentro del horario y calendario escolar? (3.7) 
 
La mayoría de los grupos considera que sería mejor en Septiembre. 

 
 
3.8. Las repeticiones de curso, que podrán producirse en todos los cursos de 
la ESO y un máximo de dos veces en la etapa, deberán planificarse de modo 
que los alumnos afectados no las realicen con la misma estructura curricular 
y organizativa del curso que repiten ni, en la medida de lo posible, en un 
grupo en el que se den las mismas circunstancias. La repetición o la 
promoción de curso después de haber repetido con anterioridad deben ir 
acompañadas de un compromiso pedagógico entre la familia del alumno y el 
centro. 
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3.9. Al finalizar el 2º curso de educación secundaria obligatoria los centros 
realizarán una evaluación de diagnóstico de la evolución de los aprendizajes 
de los alumnos y de su propio funcionamiento; esta evaluación tendrá 
carácter formativo interno y servirá para planificar, por parte de los 
propios centros y de las Administraciones educativas, los apoyos y 
refuerzos que se consideren necesarios. El Instituto Nacional de Evaluación 
y Calidad del Sistema Educativo, en colaboración con las Administraciones 
educativas, elaborará modelos para la realización de esta evaluación. 
 

� ¿Está de acuerdo con las medidas de evaluación previstas sobre el 
funcionamiento de los centros y sobre los aprendizajes de los alumnos en 2º 
curso de ESO? (3.9) 

 
Se está de acuerdo, pero acentuando el carácter interno de la evaluación y añade 
que si ésta ha de ser externa al centro, que se contextualice con la zona en que 
éste desarrolla su labor. 
 
� Propuestas alternativas 

 
� Un grupo manifiesta su desacuerdo con esta evaluación. 
 
 
Epígrafe 4: “Diversidad de alumnos, diversidad de soluciones en la educación 
secundaria obligatoria” 
 
4.1. Las actuaciones para atender a la diversidad de los alumnos se 
desarrollarán en los cuatro cursos de la ESO con objeto de configurar 
opciones y programas educativos flexibles y diversificados. En todos ellos 
se podrá recurrir a la adaptación del currículo para los alumnos que lo 
necesiten, a la división o desdoble de los grupos en matemáticas y lengua 
extranjera, y a la oferta de materias optativas, en la que se incluirá una 
segunda lengua extranjera. 
 
 
4.2. A partir de tercero de ESO se organizarán las materias comunes y 
optativas de modo que la oferta de materias y la posibilidad de elegir entre 
ellas configure un modelo flexible que permita atender adecuadamente a la 
pluralidad de necesidades, aptitudes e intereses de los alumnos y garantizar 
que todos ellos puedan alcanzar del modo más satisfactorio los objetivos de 
la etapa. La oferta podrá incluir, entre otras materias, dos opciones 
alternativas en matemáticas y primera lengua extranjera. 
 
4.3. En los cursos tercero y cuarto se podrán ofrecer además programas de 
diversificación curricular para los alumnos con mayores dificultades de 
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aprendizaje. La incorporación de los alumnos a las diferentes opciones que 
puedan establecerse deberá contar con los informes pedagógicos 
pertinentes y, en su caso, con la aprobación de las familias. 
 

� ¿Considera usted suficientes y eficaces las medidas planteadas en este 
documento para atender a la diversidad de los alumnos? (4.1, 4.2 y 4.3) 

 
En este aspecto se considera que el centro educativo debe tener una cierta 

autonomía para desarrollar propuestas específicas, además de las planteadas por 
el MEC en este documento. 
 

Se considera, asimismo, indispensable la dotación de los recursos necesarios 
y suficientes en centros concertados para la atención de los/as alumnos/as con 
necesidades educativas especiales. 
 

Es importante incluir en las propuestas aspectos referidos a los 
Departamentos de Orientación. 

 
 
4.4. Las Administraciones educativas podrán explorar medidas de refuerzo 
complementarias a las anteriores, como programas de tutoría por pares y de 
mentores, así como otras iniciativas de innovación y experimentación que 
permitan desarrollar nuevas vías de atención a la diversidad. 
 

� ¿Está de acuerdo con que las Administraciones educativas exploren iniciativas 
complementarias de refuerzo escolar, como la tutoría por pares o los 
programas de mentores? (4.4) 

 
Se manifiesta un total acuerdo de las mesas de debate en cuanto a la 

propuesta de la Administración de iniciativas complementarias: tutoría por pares 
o los programas de mentores. 
 
 
4.5. Los jóvenes mayores de 16 años y menores de 21 que no hayan 
alcanzado los objetivos básicos de la escolaridad obligatoria ni la titulación 
correspondiente podrán seguir programas de iniciación profesional, que 
conducirán a una cualificación profesional de primer nivel. Podrán también 
obtener el título de graduado en educación secundaria mediante la 
realización simultánea o sucesiva de unas pasarelas formativas con los 
contenidos que se determinen. En la oferta de estos programas podrán 
participar los centros educativos, los ayuntamientos, las asociaciones 
profesionales, las organizaciones no gubernamentales y otras entidades, con 
la debida supervisión de las Administraciones educativas. 
 

� ¿Considera que los programas de iniciación profesional deben concluir con la 
titulación que se propone? (4.5) 

 



   74 

Se considera fundamental que los programas de iniciación profesional  
concluyan con la titulación de graduado en Secundaria y, para ello es necesario 
aumentar las horas de formación básica. 

 
� Propuestas 

 
� En los cursos de iniciación profesional se debe también, en casos 

excepcionales, disminuir la edad de acceso a 15 años con informes del 
departamento de orientación,  inspección, etc. 

 
 

4.6. Los alumnos con problemas graves de tipo emocional y de conducta que 
deban ser considerados como alumnos con necesidades educativas 
especiales serán objeto del tratamiento personalizado que requieran con 
objeto de avanzar en lo posible en el desarrollo de sus capacidades y evitar 
su exclusión social. En la atención a dichos alumnos intervendrán los 
profesionales, las Administraciones y las instituciones que sean necesarios. 
 
4.7. Los alumnos inmigrantes que se incorporen por primera vez a un centro 
educativo deben ser escolarizados atendiendo a sus circunstancias, 
conocimientos e historial académico, de modo que se puedan integrar en el 
curso más adecuado a sus características y conocimientos previos y de esa 
forma continuar con aprovechamiento su educación. Todos los centros 
sostenidos con fondos públicos que escolarizan alumnos inmigrantes con 
dificultades de integración escolar dispondrán de los medios adecuados para 
favorecer su incorporación a las opciones curriculares y organizativas 
disponibles para el conjunto del alumnado. 
 
 

� ¿Con qué tipo de medidas fomentaría usted la incorporación y adaptación de 
los alumnos inmigrantes al sistema educativo y a la red de centros sostenidos 
con fondos públicos? (4.7) 

 
Total acuerdo en cuanto a que los alumnos inmigrantes que se incorporen 

por primera vez a un centro educativo deban ser escolarizados atendiendo a sus 
circunstancias, conocimientos e historial académico.  
 

� Se proponen como medidas: 
 

o Aulas de inmersión: lingüística, socio-cultural, etc. y con medidas 
complementarias de apoyo. 

 
o Equilibrio entre centros públicos y privados en la admisión de 

alumnos/as extranjeros/as. 
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4.8. El Ministerio de Educación y Ciencia creará, en colaboración con las 
Comunidades Autónomas, un Observatorio para el seguimiento de la 
educación intercultural. 
 
4.9. Las Administraciones educativas promoverán actuaciones que faciliten 
una mejor aceptación de los centros educativos y de la enseñanza en general 
por parte de los colectivos y familias de los que provenga una cantidad 
significativa de niños y jóvenes con problemas de rechazo escolar. 
 

� ¿Considera conveniente que se ponga en marcha un programa experimental en 
zonas y centros de atención preferente en el que colaboren las distintas 
Administraciones? (4.9) 

 
Acuerdo en la consideración de la puesta en marcha de este programa 

experimental como conveniente. 
 

4.10. El Ministerio de Educación y Ciencia, en colaboración con otras 
Administraciones, establecerá un programa experimental en zonas y centros 
de atención preferente, que será objeto de evaluación formal para valorar 
sus resultados. 
 
 
Epígrafe 5: “El alfabeto del siglo XXI: iniciación temprana a las lenguas 
extranjeras y a las tecnologías de la información y la  comunicación” 
 
5.1. En el segundo ciclo de la educación infantil, se impulsará la 
incorporación de un idioma extranjero. En las Comunidades Autónomas con 
lengua propia esta incorporación se hará de acuerdo con el proyecto 
lingüístico del centro. Se generalizará la enseñanza de un idioma extranjero 
en el primer ciclo de educación primaria. Se ofrecerá un segundo idioma 
extranjero en todos los centros docentes a partir del primer curso de la 
educación secundaria obligatoria. 
 

� ¿Cómo cree usted que se debe afrontar en edades tempranas la incorporación 
de un idioma extranjero? (5.1) 

 
Impulsando la creación de secciones bilingües hasta generalizarlas. 
 

� ¿Está de acuerdo con la oferta de una segunda lengua extranjera desde 1º de 
ESO? (5.1) 

 
Acuerdo mayoritario en este aspecto. 
 

5.2. Las Administraciones educativas favorecerán la implantación progresiva 
de centros bilingües. En ellos se desarrollarán en el idioma extranjero 
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correspondiente una parte de las actividades escolares de la enseñanza 
obligatoria. Para cubrir las necesidades de estos centros se establecerán 
programas de formación inicial y permanente de profesores de todas las 
especialidades para el aprendizaje de idiomas con el compromiso de impartir 
clases de su materia en esa lengua una vez concluido el programa. 
 

� ¿Cómo cree que se debe enfocar la formación del profesorado para impartir 
clase en los centros bilingües? (5.2) 

 
Con intercambios con otros países y la necesaria planificación de la 

formación del profesorado para la aplicación de este programa, con la 
colaboración de auxiliares de conversación. 

 
5.3. Las Administraciones educativas estimularán la efectividad de la 
enseñanza de los idiomas. Para ello, además de adelantar el comienzo del 
contacto con ellos y de las medidas organizativas que se han incluido en 
otras propuestas, se reforzará la formación permanente del profesorado de 
lenguas extranjeras. En colaboración con las Comunidades Autónomas, se 
favorecerá la movilidad internacional de los docentes, el intercambio de 
profesores puesto a puesto, las estancias de profesorado y alumnado en 
otros países y la incorporación de profesorado nativo de apoyo como 
lectores y auxiliares de conversación. 

� ¿Ve positivo favorecer la movilidad internacional de los docentes? (5.3) 
 

Se ve muy positiva la movilidad internacional. Para ello deben establecerse 
y desarrollarse planes específicos de ámbito estatal y autonómico. 

 
5.4. Las Administraciones educativas facilitarán la incorporación e 
integración de las tecnologías de la información y comunicación a la práctica 
educativa. Se actualizarán los contenidos básicos de las distintas etapas 
educativas a la luz de las exigencias formativas generadas por la sociedad 
de la información y la comunicación en lo que se refiere en especial a: la 
adquisición de destrezas y habilidades relacionadas con la búsqueda, 
selección, análisis y organización de la información y el dominio funcional de 
las tecnologías de la información y la comunicación. 
 
5.5. El Ministerio de Educación y Ciencia, en colaboración con las 
Comunidades Autónomas, elaborará un plan de implantación de las 
tecnologías de la información y la comunicación que analizará las 
necesidades de equipamiento, de apoyo técnico especializado a los centros y 
de programas de formación del profesorado. Se desarrollarán planes y 
programas en colaboración con el profesorado, las empresas del sector y las 
editoriales para la elaboración de materiales didácticos en distintos 
soportes. 



   77 

 
� ¿Qué tipo de medidas propondría usted, además de las previstas, para facilitar 

la incorporación eficaz a las nuevas tecnologías de los profesores y alumnos? 
(5.4 y 5.5) 

 
� Se proponen como medidas: 

 
o Mejorar el equipamiento técnico en los centros. 

 
o Integrar las NN.TT. en el currículo escolar como herramienta de 

trabajo. 
 

� ¿Cómo incentivaría al profesorado para que avance en el conocimiento de las 
posibilidades educativas de las nuevas tecnologías? (5.4 y 5.5) 

 
o Formación del profesorado en horario lectivo. 

 
o Incorporar en la plantilla de los centros la figura del coordinador/a 

de NN.TT. 
 
 
Epígrafe 6: “Un bachillerato especializado y formativo: modalidades y 
opciones” 
 
6.1. El bachillerato tendrá tres modalidades: una de artes, otra de 
humanidades y ciencias sociales y una tercera de ciencias y tecnología. En 
cada una de dichas modalidades podrá haber distintas vías que permitan una 
formación especializada de los alumnos para su incorporación a estudios 
posteriores o a la vida activa, como resultado de la libre elección de 
materias de modalidad y optativas. En todo caso, el número de materias que 
se establezcan de cada tipo serán, como mínimo, el actual. 
 

� ¿Está de acuerdo con que se amplíe la libre elección de materias de modalidad 
y optativas a fin de que los alumnos puedan seguir vías diferentes en cada 
modalidad? (6.1) 

 
Sí, pero en la medida de lo posible, debe asegurarse para todo el alumnado, 
independientemente del tamaño de los centros, las mismas posibilidades de 
elección según vías diferentes. 
 

� Propuestas 
 

� En centros pequeños y con el fin de igualar las opciones de los 
alumnos se deberían permitir ratios más pequeñas en la 
configuración de grupos de materias. 

 
� Una vez fijada la plantilla funcional por la Administración 

educativa, se debería dar autonomía organizativa a los centros. 
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6.2. Se incorporará una materia nueva, común a todas las modalidades, 
destinada a aportar la formación científica imprescindible para los alumnos 
de este nivel educativo en la sociedad de hoy. 
 

� ¿Cree que es conveniente introducir en bachillerato una nueva materia de 
carácter científico común a todas las modalidades? ¿Qué contenidos debería 
incluir? (6.2) 

 
Sí es conveniente introducir una materia de carácter científico común para 

todos los Bachilleratos, pero dependiendo de los horarios. 
 

� Propuestas alternativas 
 
� Un grupo encuentra dificultades en pronunciarse a este respecto sin 

conocer el contenido de dicha materia y el espacio semanal que ocuparía 
y sin conocer en detrimento de qué área se introduciría esta nueva. 

 
� Se considera difícil definir los contenidos mínimos. 
 

6.3. Una vez elegida una modalidad por el alumno, el número de materias de 
dicha modalidad que debe cursar con carácter obligatorio será menor que en 
la actualidad. De este modo, los alumnos tendrán una mayor posibilidad de 
elección y podrán así optar por vías diferentes dentro de cada modalidad. 
 

� ¿Considera positivo reducir el actual número de asignaturas obligatorias de 
modalidad, de modo que se condicione menos la elección de los alumnos? (6.3) 

 
Sí, se considera positivo, pero se insiste en que se tenga responsabilidad a la 

hora de la elección de las mismas. 
 

� Propuestas alternativas 
 

� En un grupo manifiestan su conformidad con esta reducción de 
asignaturas, pero se preguntan cómo condicionaría el acceso a la 
universidad, en la elección de alumnos/as. 

 
6.4. La superación de los cursos de bachillerato dará lugar al título de 
bachiller, que tendrá efectos laborales y académicos. Este título habilitará 
para acceder a los ciclos formativos de grado superior. Los alumnos con el 
título de bachiller podrán presentarse a una prueba homologada, necesaria 
para el acceso a la universidad o a los estudios artísticos superiores. 
 

� ¿Considera adecuado que se conceda el título de bachiller a los alumnos que 
superen todas las asignaturas del bachillerato? (6.4) 
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Existe un acuerdo mayoritario en cuanto a considerar adecuado que se 
conceda el título de bachiller a los alumnos que superen todas las asignaturas del 
bachillerato. 
 
 
Epígrafe 7: “El título de bachiller y el acceso a la educación superior” 
 
7.1. Para el acceso a la universidad, los alumnos en posesión del título de 
bachiller deberán realizar una única prueba homologada. Esta prueba 
versará sobre los contenidos de las materias comunes y de modalidad de 
segundo de bachillerato y valorará con carácter objetivo los conocimientos 
de los alumnos y su capacidad para seguir con éxito estudios universitarios. 
 

� ¿Le parece positivo que haya una única prueba de acceso a la universidad 
posterior a la finalización del bachillerato? (7.1) 

 
La mayoría considera que debe existir una prueba única para todos. 
 

7.2. La prueba se organizará y desarrollará mediante la colaboración de las 
administraciones educativas, las universidades y los centros de secundaria. 
Los tribunales estarán integrados por profesores de los cuerpos docentes 
de educación secundaria y de universidad. 
 

� ¿Cree conveniente que exista una colaboración de las universidades, los centros 
de bachillerato y las Administraciones educativas para la realización de las 
pruebas de acceso? (7.2) 

 
Sí, se cree conveniente dicha colaboración, pero se coincide en que se debe 

equiparar el peso de la Administración, Universidad y Centros de Secundaria. 
 

7.3. La calificación positiva permitirá al alumno acceder a las distintas 
titulaciones de las universidades españolas y servirá de criterio 
fundamental para la asignación de plazas en caso de que la demanda de 
estudios supere la oferta en determinadas titulaciones. 
 

� ¿Le parece adecuado que la superación de la prueba permita acceder a las 
distintas titulaciones de las universidades españolas y sirva de criterio 
fundamental para la asignación de plazas? (7.3) 

 
Sí, se considera adecuado. 
 

7.4. Las características de la prueba de acceso a la universidad serán 
estudiadas por una comisión compuesta por las universidades, las 
Administraciones educativas y el Consejo de Coordinación Universitaria. 
 



   80 

7.5. Para el acceso a los estudios artísticos superiores, el Gobierno 
establecerá, previa consulta con las Comunidades Autónomas y las 
instituciones implicadas, las pruebas correspondientes, con las 
particularidades que cada uno de estos estudios demande. 
 
 
Epígrafe 8: “La respuesta de la formación profesional a las necesidades de 
cualificación” 
 
8.1. El Ministerio de Educación y Ciencia, en colaboración con el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales y con las Comunidades Autónomas, 
promoverá las acciones pertinentes para hacer efectiva la progresiva 
integración de los tres subsistemas de formación profesional. En este 
contexto, impulsará con carácter inmediato el desarrollo reglamentario de 
la Ley de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. 
 
8.2. La actualización permanente del catálogo de títulos de formación 
profesional y de los currículos correspondientes se realizará de manera 
sistemática con la referencia del catálogo nacional de cualificaciones 
profesionales. 
 
8.3. Las Administraciones educativas dedicarán especial atención a la 
formación permanente del profesorado de formación profesional, con 
objeto de facilitar su adaptación a las exigencias de los cambios producidos 
en los respectivos sectores de conocimiento. A este respecto, el Ministerio 
de Educación y Ciencia incluirá en su oferta formativa acciones destinadas 
al profesorado de aquellas especialidades que, por ser minoritarias, 
aconsejen un tratamiento a mayor escala territorial. 
 
8.4. Para aquellos alumnos que, cumplida la edad de 16 años, no deseen 
continuar la ESO se establecerá el acceso ordinario a programas de 
iniciación profesional, en los términos expuestos en la propuesta 4.5. 
 
8.5. El sistema educativo ofrecerá en algunos centros de educación 
secundaria un curso orientado a preparar el acceso a los ciclos formativos 
de grado superior de quienes estén en posesión del título de Técnico. Las 
calificaciones obtenidas en dicho curso representarán una parte importante 
de la valoración final de las pruebas de acceso correspondientes. 
 

� ¿Cree usted conveniente organizar un curso como el que se propone, para 
facilitar el acceso a los ciclos formativos de grado superior sin el título de 
bachiller? (8.5) 
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Sí, se cree conveniente organizar el curso de acceso con los contenidos  
instrumentales necesarios para poder cursar con éxito los contenidos de esos ciclos. 

 
� ¿Sería útil dicho curso para evitar que los alumnos que obtengan el título de 

técnico y no tengan 18 años abandonen el sistema sin aprovechar todas sus 
posibilidades? ¿Qué otras ventajas tendría esta iniciativa? ¿Qué 
inconvenientes? (8.5) 

 
Sí, se considera útil dicho curso para evitar que los alumnos que obtengan el 

título de técnicos y no tengan 18 años abandonen el sistema. 
 
Los alumnos que superen el curso no tendrían que realizar la prueba de 

acceso. 
 
Se considera, como ventaja de la existencia de este curso, que se recuperaría 

un número elevado de alumnos que ahora no pueden seguir sus estudios. 
 
 

� Propuestas alternativas (de algunos grupos) 
 

� Se propone eliminar “algunos centros” del enunciado de la propuesta y 
cambiarlo por “los centros”. 

 
8.6. El Ministerio de Educación y Ciencia en colaboración con las 
Comunidades Autónomas y las Administraciones Locales, favorecerá la 
oferta de programas de educación y formación a lo largo de toda la vida 
para personas adultas. 
 
 
Epígrafe 9: “Qué valores y cómo educar en ellos” 
 
9.1. La educación en valores atenderá a dos dimensiones diferentes. Se 
desarrollarán los valores que favorecen la maduración de los alumnos como 
personas íntegras (autoestima, dignidad, libertad, responsabilidad) y en sus 
relaciones con los demás (respeto y lealtad, base de la convivencia y la 
cooperación entre las personas). Por otra parte, se potenciará la educación 
en aquellos valores sociales que permitan a los jóvenes la participación 
activa en la sociedad democrática: el conocimiento de sus derechos y 
deberes ciudadanos para un ejercicio eficaz y responsable de la ciudadanía. 
 
9.2. La educación en valores se desarrollará en dos ámbitos. Por un lado se 
incluirá en el proyecto educativo del centro y se abordará desde la práctica 
docente cotidiana de todas las áreas y asignaturas, favoreciendo que los 
alumnos aprendan por sí mismos a convivir como ciudadanos críticos, libres, 
justos y solidarios. Además, se establecerá una nueva área de educación 
para la ciudadanía. 
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� ¿Le parece positiva la introducción de una nueva área de educación para la 

ciudadanía que sistematice la educación en valores democráticos en las 
distintas etapas? (9.2) 

 
No es necesaria la programación de un área nueva. Los valores a tratar 

transversalmente serían: democráticos, constitucionales y en derechos humanos.  
 
Se evaluarían en el apartado actitudinal de las programaciones.  
 
Es preciso valorar otras influencias: familia, sociedad, medios de 

comunicación, etc.  
 
 

9.3. El currículo de esta nueva área profundizará en los principios de ética 
personal y social y se incluirán, entre otros contenidos, los relativos a los 
derechos y libertades que garantizan los regímenes democráticos, los 
relativos a la superación de conflictos, la igualdad entre hombres y mujeres 
y la prevención de la violencia contra estas últimas, la tolerancia y la 
aceptación de las minorías, así como la aceptación de las culturas diversas y 
la inmigración como fuentes de enriquecimiento social y cultural. 
 

� ¿Qué tipo de valores y contenidos, aparte de los expuestos, considera que deben 
incluirse en la nueva área de Educación para la ciudadanía? (9.3) 
 

� Propuestas alternativas (de algunas mesas) 
 

� Algunos participantes proponen que los contenidos del área estén 
relacionados con estos temas: solidaridad, espíritu crítico, 
participación pública en decisiones tecno-científicas, paz, infancia, 
habilidades sociales... 

 
� Un grupo de participantes apoya todos los valores y contenidos que 

se enumeran en el documento del MEC, y proponen potenciar los 
contenidos de la asignatura de Ética, añadiendo también aquellos 
que surjan o estén de más actualidad. 

 
9.4. En educación primaria, la educación para la ciudadanía será impartida 
por el profesor tutor de cada grupo en el último ciclo de la etapa. 
 
9.5. En educación secundaria obligatoria, la educación para la ciudadanía 
será encomendada a los departamentos de geografía e historia y filosofía, y 
será impartida en dos cursos, uno en cada ciclo e incorporará los actuales 
contenidos de ética. Se impartirá asimismo en uno de los cursos de 
bachillerato. 
 

� ¿En cuántos cursos cree que debería impartirse esta materia? (9.4 y 9.5) 
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En ninguno de los cursos como materia, por el contrario se considera que deben 
tratarse los valores y temas transversales en todos ellos. 
 
� Propuestas alternativas 

 
� Distribuir contenidos en determinados niveles. 

 
� Todos los contenidos que se pretenden introducir no pueden ser asumidos 

por las asignaturas actuales. 
 

� Impartir la materia a lo largo de todas las áreas, no en un curso 
específico. En tutoría en todos los cursos y en Ética. 

 
Epígrafe 10: “La enseñanza de las religiones” 
 
10.1. La enseñanza no confesional de las religiones se incluirá en los 
currículos de las áreas que se determinen, especialmente en los de 
geografía e historia, de filosofía y de educación para la ciudadanía. 
 

� ¿Le parece adecuado que se incorpore la enseñanza no confesional de la 
religión y el hecho religioso en el currículo de historia, filosofía y educación 
para la ciudadanía? (10.1) 

 
La respuesta mayoritaria es que sí parece adecuada esta propuesta del 

MEC. 
 
Muy importante distinguir entre la confesional y no confesional. La no 

confesional ya se trata en Historia y Filosofía. 
 
� Propuestas alternativas (de diversos grupos) 
 

� En un grupo se plantea que el hecho religioso y la enseñanza no 
confesional se incluya en el currículo de geografía e historia y filosofía 
según los cursos. 

 
� Algunos participantes señalan que los currículos de Historia, Lengua 

castellana y Arte se encuentran suficiente cargados de contenidos como 
para abordar el tema de la enseñanza no confesional de la religión en 
ellos. 

 
� Algunos consideran que debería existir una asignatura de hecho religioso 

aconfesional para todos y que serviría de ayuda a la convivencia entre 
culturas y respeto mutuo. 

 
� La religión no debería ser una materia curricular. 

 
10.2. La enseñanza confesional de las religiones será de oferta obligatoria 
por parte de los centros, impartida por el profesorado que se determine de 
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acuerdo con los responsables de las distintas religiones y voluntaria para los 
alumnos. Su calificación no computará a efectos académicos de cálculo de 
nota media de acceso a la universidad ni para la concesión de becas. 

 
Mayoritariamente se propone que la religión se imparta fuera de los centros 

educativos o fuera del horario lectivo. 
 
 

� Propuestas alternativas 
 

� Los grupos mayoritariamente optan por que no se imparta religión 
confesional y tampoco la asignatura alternativa. 

 
� Un grupo considera que la enseñanza confesional sí debe ser de oferta 

obligatoria por parte de los centros y considera que si no es evaluable, no 
puede competir con una evaluable. 

 
� Una mesa quiere una alternativa a la religión en horario escolar y afirma 

que si la religión es evaluable, también lo sea la alternativa. 
 
10.3. La enseñanza confesional de las religiones será organizada por los 
centros de manera que permita atender las distintas opciones elegidas por 
los alumnos y asegure la coherencia de toda su oferta formativa. Los 
centros atenderán adecuadamente a los alumnos que opten por no seguir 
enseñanzas confesionales. 
 
10.4. El Ministerio de Educación y Ciencia elevará una consulta al Consejo de 
Estado acerca de si las familias o los alumnos que lo soliciten expresamente 
a título individual pueden renunciar a desarrollar actividades alternativas a 
la enseñanza confesional de las religiones. 
 

� ¿Está de acuerdo con que el Ministerio de Educación y Ciencia eleve una 
consulta al Consejo de Estado acerca de si las familias o los alumnos que lo 
soliciten expresamente a título individual pueden renunciar a desarrollar 
actividades alternativas a la enseñanza confesional de las religiones? (10.4) 

 
Existe acuerdo respecto a esta propuesta. 
 

10.5. Los profesores que impartan las enseñanzas confesionales deberán 
tener la debida titulación y habilitación. La contratación y las condiciones de 
trabajo de estos profesores serán conformes con los derechos 
fundamentales establecidos en el Estatuto de los Trabajadores. 
 

� ¿Estima necesario que las condiciones laborales de los profesores de las 
enseñanzas confesionales se adecuen al Estatuto de los Trabajadores? (10.5) 
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Los profesores de religión tienen que estar incluidos en el Estatuto de los 
Trabajadores, ser contratados como los demás, con los mismos derechos y 
deberes que el resto de profesorado, por lo que deben ser nombrados por la 
autoridad educativa. 
 
 

� Propuestas alternativas 
 

� Algunos participantes consideran que sí es necesario que las condiciones 
laborales de los profesores de las enseñanzas confesionales se adecuen al 
Estatuto de los Trabajadores, añadiendo que el sistema de acceso debe 
ser igual al resto de funcionarios o trabajadores del MEC. 

 
� Algunas mesas plantean que se revisen los acuerdos Iglesia-Estado. 

Plantean que el Estado debe trabajar en esta línea para el futuro, de modo 
que puedan modificarse los acuerdos con las instituciones de las distintas 
religiones.  

 
� Algunas mesas plantean que se debe programar una Historia de las 

religiones y no la religión confesional. 
 

� Algunos participantes proponen que la enseñanza de la religión, si queda 
en horario lectivo, se  programe como “catequesis”. 

 
 
Epígrafe 11: “Calidad y valoración de la profesión docente” 
 
11.1. La formación inicial del profesorado se adaptará al nuevo modelo de 
grados y postgrados del espacio europeo de educación superior. En todo 
caso, el primer curso de incorporación a la carrera docente se realizará 
bajo la tutoría de profesores ya experimentados. El Ministerio de Educación 
y Ciencia y las Comunidades Autónomas garantizarán una oferta suficiente 
de formación continua para todos los docentes en ejercicio. 
 

� ¿Ve positivo que la formación de los nuevos profesores, una vez incorporados al 
sistema, se haga bajo la tutoría de profesores ya experimentados? (11.1) 

 
� Propuestas 

 
� Se valora positivamente ser tutorado, siempre que se dote a esa labor 

de tutoría de funciones, que se defina el perfil del profesor-tutor y 
exista una compensación horaria y económica de esa figura. 

 
� La “formación específica docente” deberá formar parte de la propia 

carrera, mediante prácticas de larga duración en un centro 
educativo con profesor experto y cualificado. Es decir, para impartir 
clase, incluso de interino, sería necesario haber realizado y superado, 
prácticas de “larga duración” en un centro educativo. 
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� Formación de postgrado a cargo de la Administración. 
 
 
� Propuestas alternativas 
 
� Algunos participantes consideran la tutorización como un elemento 

secundario, complementario, dado que plantean que se debe acceder 
partiendo de una formación específica docente y con periodo de 
prácticas. 

 
� Valoración crítica, por parte de los integrantes de una mesa, a la filosofía 

jerarquizadora que subyace en las propuestas y se valora el trabajo 
docente como comprometido y actitudinal. 

 
11.2. El Ministerio de Educación y Ciencia negociará con los representantes 
del profesorado y con las Comunidades Autónomas un Estatuto de la Función 
Pública Docente que regule el conjunto de derechos y deberes de los 
profesores, defina los perfiles profesionales adecuados para el servicio 
público educativo y establezca los compromisos que se contraen y las 
condiciones en las que se desempeña la profesión. 
 

� ¿Le parece oportuno que se abra un proceso de estudio y negociación entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia, las CCAA y los representantes del 
profesorado para elaborar el Estatuto de la Función Pública Docente? (11.2) 

 
Se considera oportuno que se abra un proceso de estudio y negociación 

entre el MEC, las CCAA y los representantes del profesorado para la elaboración 
del Estatuto de la Función Pública Docente, definiendo perfiles profesionales. 

 
� Se propone: 
 
� El Estatuto de la “Función Pública Docente” debe contemplar la 

igualdad de condiciones de todos los profesionales, es decir “de 
forma horizontal” (igualdad entre enseñantes de distintos niveles). 

 
� Se debe ampliar la negociación a otros niveles. 

 
11.3. El Ministerio de Educación y Ciencia, en colaboración con las 
Comunidades Autónomas, establecerá un nuevo modelo de carrera docente 
en la que, sin necesidad de que los profesores abandonen el nivel educativo 
en el que trabajan, puedan asumir nuevas responsabilidades. El sistema 
retributivo tendrá en cuenta este modelo. Por otra parte, se impulsará la 
colaboración del profesorado de secundaria con las universidades en el 
desempeño de funciones docentes a tiempo parcial. La evaluación de la 
práctica docente será fundamental para el desarrollo profesional del 
profesorado y tendrá efectos retributivos. 
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� ¿Qué elementos cree que deberían tomarse en consideración para configurar la 

carrera profesional de los docentes? ¿Cree positivo que se analicen las 
diferencias existentes en las condiciones laborales del profesorado y los efectos 
en su movilidad y en el conjunto del sistema? (11.3) 

 
� Propuestas 

 
⇒ Acuerdo de todos los grupos participantes, excepto uno: 

 
� En el documento existe discriminación por estar excluidos los 

profesores de Ed. infantil y primaria, siendo los maestros tutores de 
alumnos de prácticas universitarias. Se considera que el criterio de 
igualdad debe aplicarse también para la denominada Carrera 
Docente. El propio documento discrimina a la E. Infantil y Primaria, 
impidiéndoles participar en la Universidad, aún siendo los que más 
alumnos/as de prácticas tutorizan. Se está en contra de la Carrera 
Docente jerarquizada y a favor de la incentivación de las distintas 
funciones añadidas a la docencia.” 

 
� Aquellos elementos que contribuyen al mejor desarrollo de la 

actividad educativa y práctica y que suponga mayor dedicación 
horaria: coordinaciones, actividades complementarias…  

 
� Debe existir la posibilidad de promoción a otros niveles. 

 
� Formación del profesorado en horario lectivo. 

 
 

� Propuestas alternativas (aportaciones de algunos participantes) 
 

� Formación con currículo adecuado. 
 
� Actitudes y aptitudes. 

 
� Evaluación de la práctica docente rigurosa y objetiva por personas ajenas 

de probada solvencia. 
 

� La evaluación de la práctica docente no debería tener efectos retributivos. 
 

� Experiencia profesional. 
 

� No evaluar exclusivamente los conocimientos, también resultados 
socializadores. 

 
11.4. Las Administraciones educativas velarán porque los profesores reciban 
el trato, la consideración y el respeto que merecen en el desempeño de su 
tarea profesional. Asimismo, proporcionarán asistencia a los profesores que 
lo requieran por asuntos derivados del ejercicio de su labor docente. 
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11.5. Los profesores que ejercen su trabajo en situaciones de mayor 
dificultad recibirán el apoyo necesario para mejorar sus condiciones de 
trabajo y los recursos que tienen a su disposición. Se valorará la dedicación 
durante un periodo determinado a grupos de alumnos o a centros de 
atención preferente. 
 
11.6. Las Administraciones educativas promoverán actuaciones dirigidas a 
que la población en general conozca y valore adecuadamente la labor 
profesional del profesorado. 
 

� ¿Con qué tipo de medidas cree usted que se puede promover la valoración de la 
labor docente del profesorado? (11.4 y 11.6) 

 
� Se proponen como medidas: 

 
o Mediante el respeto y valoración por parte de la Administración, no 

generando noticias de prensa que dañan la imagen de los 
profesionales docentes.  Por el contrario, patrocinando   campañas 
de información que clarifiquen  responsabilidades en la Educación 
de las partes implicadas: familias, profesorado, Administración, 
otros agentes, etc. 

 
o Potenciando y valorando socialmente la figura del tutor. 

 
o Mediante departamentos de orientación, con inclusión de 

trabajadores sociales, que faciliten el entendimiento de 
maestros/sociedad. 

 
o Política educativa consensuada y estable. 

 
o Reconocimiento de las enfermedades profesionales. 

 
o Participación más amplia de las familias involucrándose en la vida 

de los centros. 
 

o Valorando y adecuando la remuneración salarial a la situación 
actual. 

 
o Dotando de mayor autonomía a los centros. Intervenciones más 

rápidas con soluciones inmediatas ante problemas de disciplina. 
 

o Creando equipos de Calidad que evalúen los centros. 
 

� Propuestas alternativas 
 

� No devaluar al profesorado de Infantil y Primaria respecto al de 
Secundaria u otros, como hace el documento del MEC. 
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� Se plantea requerir la valoración positiva y la información ajustada a los 
medios de comunicación. 

 
� La autoridad del profesor en el aula debe estar respaldada por la 

Administración. Ésta debe confiar más en sus profesionales, y 
manifestarlo con planteamientos y medidas concretas. 

 
� Se plantea que la formación que se dé a los profesores la impartan 

profesionales que estén en activo, que estén trabajando en el aula, que 
son los que realmente conocen la problemática existente. 

 
11.7. Las Administraciones educativas establecerán procedimientos 
organizativos en los centros que permitan que los profesores puedan tener 
una mayor dedicación a las tareas docentes en condiciones adecuadas y 
reciban el apoyo necesario en las demás tareas que se encomiendan a los 
centros educativos. 
 
 
Epígrafe 12: “La elección como derecho y la pluralidad como valor” 
 
12.1. Todo alumno tiene derecho a ser escolarizado en cualquier centro 
educativo sostenido con fondos públicos. El sistema establecerá mecanismos 
para armonizar los derechos individuales de los alumnos con las exigencias 
de planificación de la oferta de plazas, derivadas de la consideración de la 
educación como servicio público. 
 
12.2. Todos los centros sostenidos con fondos públicos participarán en la 
escolarización equitativa del alumnado con dificultades, con necesidades 
educativas especiales, inmigrante o procedente de minorías étnicas o 
culturales. Asimismo, cumplirán compromisos que eviten formas de exclusión 
ajenas a las finalidades del sistema educativo, sea en la entrada del 
alumnado o bien en su permanencia. 
 

� ¿Comparte usted el criterio de que todos los centros sostenidos con fondos 
públicos participen en la escolarización equitativa de todo el alumnado? (12.2) 
 
Sí, pero es necesaria la revisión de la normativa sobre conciertos educativos.  
 

� Propuestas: 
 

o Distribución equitativa de alumnos de minorías étnicas o emigrantes, 
u otros entre todos los centros, tanto públicos como concertados con 
los correspondientes recursos. 

 
o Si se envían alumnos de minorías a los centros concertados, se 

tendría que revisar la política de becas (comedor, transporte), ya que 
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éstas no se dan a los alumnos de minorías que van a centros 
concertados. 

 
o Necesidad de planificación sobre la escolarización desde la 

Administración. 
 

12.3. Todos los centros sostenidos con fondos públicos propiciarán formas 
armónicas y equilibradas de agrupamiento de los alumnos, que faciliten la 
convivencia y la educación ciudadana en el seno de la vida escolar. 
 

� ¿Está de acuerdo con el agrupamiento de los alumnos según lo expuesto en el 
documento? (12.3) 

 
Agrupamiento de alumnos según la propuesta del MEC, pero evitando los 

grupos homogéneos, y que los centros tengan autonomía para decidir el modelo de 
agrupamiento y que la Administración controle los resultados. 

 
12.4. Se arbitrarán instrumentos legales y reglamentarios para asegurar el 
cumplimiento de las medidas citadas y para incentivar el compromiso de los 
centros a este respecto. 
 
12.5. Las Administraciones educativas promoverán programas integrales de 
compensación educativa en zonas o centros de atención preferente, 
tendentes a prevenir el fracaso escolar y a apoyar un eficaz trabajo con el 
alumnado en mayor desventaja social. 
 

� ¿Qué tipos de medidas cree que deberían incorporarse a los programas 
integrales de compensación educativa en zonas o centros de atención 
preferente? (12.5) 

 
� Se proponen como medidas: 

 
o Apertura de centros. 
 
o Programas complementarios específicos (que incluyan un Técnico de 

Servicios a la Comunidad). 
 
o Participación de instituciones conocedoras del mundo educativo. 

 
o Flexibilidad y autonomía para que los centros organicen sus 

programas y que puedan contar con profesorado especializado o con 
un perfil determinado para algunos programas. 

 
� Propuestas alternativas 

 
� Se propone la existencia de medidas integradoras: incorporar 

trabajadores sociales en centros de atención preferente. 
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� Incorporar el apoyo entre iguales, por ejemplo para resolver los 
problemas de integración de inmigrantes, como el idioma u otros. 

 
12.6. El Ministerio de Educación y Ciencia, en colaboración con las 
Administraciones educativas, establecerá programas de colaboración de los 
centros educativos con los servicios sociales de las corporaciones locales, 
con empresas y con instituciones, programas de apertura de los centros al 
entorno y programas de dotación y uso de bibliotecas escolares. 
 

� ¿Cree conveniente que los centros desarrollen programas de apertura al 
entorno y de bibliotecas escolares, contando con la participación de otros 
agentes? (12.6) 

 
Se consideran convenientes los programas de apertura de centros, pero 

contando con personal cualificado. 
 

� Se propone: 
 

� La Administración local y autonómica tienen que potenciar los 
programas y dotar a los centros de los recursos adecuados. 

 
� Problemas de responsabilidades en determinadas actividades. 

 
 
Epígrafe 13: “Participación y dirección: corresponsabilidad” 
 
13.1. La organización y la dirección de los centros educativos debe basarse 
en la participación del conjunto de la comunidad educativa en las tareas de 
gobierno del centro y control social de la dirección. Esta participación se 
llevará a cabo a través del Consejo Escolar, que debe recuperar 
competencias y capacidad de decisión. A los profesores corresponde, 
además, la toma de decisiones relativas a todas las tareas docentes 
encomendadas al Claustro. 
 

� ¿Cree usted conveniente que Consejos Escolares y Claustros recuperen y 
refuercen su capacidad de decisión? (13.1) 

 
Sí, se cree conveniente recuperar competencias. 
 
 

� Propuestas alternativas (de algunos participantes) 
 

� Se considera poco efectivo el Consejo Escolar en cuestiones operativas 
como es el caso de la disciplina, donde el papel del equipo directivo es 
fundamental con soluciones inmediatas. El tipo de sanciones están 
claramente tipificadas. 
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� ¿Con qué medidas además de las previstas incrementaría usted la implicación y 
participación de las familias en el proceso educativo de sus hijos? (13.1) 

 
o Elaborar un plan anual de implicación de las familias en la 

educación de sus hijos. Prioridad en esta participación individual, 
aunque sin olvidar la participación en los órganos colegiados de los 
centros. 

 
13.2. El modelo de dirección propuesto para los centros es el de una 
dirección colegiada y participativa; por ello, las competencias propias de la 
dirección estarán adecuadamente distribuidas entre los miembros que 
componen el equipo de gobierno y los órganos colegiados: Claustro y Consejo 
Escolar. La designación del director deberá realizarse mediante un 
procedimiento que cuente con la participación de los diversos sectores y, a 
la vez, seleccione a los candidatos más idóneos profesionalmente. El 
Ministerio de Educación y Ciencia establecerá los mecanismos oportunos 
para garantizar que el peso de la comunidad educativa en el procedimiento 
de selección sea al menos del 60% y que los candidatos a la dirección 
escolar reúnen los requisitos mínimos profesionales exigibles. 
 

� ¿Ve oportuno que recaiga en la comunidad educativa el peso fundamental en el 
procedimiento de selección de las direcciones escolares de los centros una vez 
garantizada la profesionalidad de los candidatos? (13.2) 

 
Mayoritariamente los participantes consideran adecuado el proceso de 

selección del director que se propone desde el MEC. En ambos casos de elección y 
selección se requiere un proyecto y la consiguiente evaluación. 

 
� Propuesta alternativa 
 
� Que el director o la directora sea elegido por la Administración. 

 
13.4. Se establecerá un procedimiento, de acuerdo con las Comunidades 
Autónomas, que permita mejorar la tarea de coordinación y consulta entre 
la Administración y los centros escolares encomendada al equipo directivo. 
 
13.5. Dada la importancia que tiene la dirección escolar para mejorar la 
calidad de la enseñanza, se establecerá un procedimiento de evaluación y 
valoración de la misma que, con carácter fundamentalmente formativo, 
permita identificar los problemas y mejorar las actuaciones. Tras la 
evaluación positiva de su gestión, el director podrá consolidar un 
complemento específico proporcional a los años de ejercicio; asimismo, los 
años de trabajo en la dirección escolar se valorarán como méritos 
preferentes para el acceso a otros puestos de la Administración educativa. 
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� ¿Le parece adecuado que los cargos directivos de los centros puedan consolidar 
un complemento salarial, previa evaluación positiva de su labor directiva? 
(13.5) 

 
No consolidar complemento en ningún puesto de la Administración, pero 

que haya más incentivación durante el mandato. 
 
 

Epígrafe 14: “Autonomía y evaluación” 
 
14.1. Las Administraciones educativas establecerán modelos abiertos y 
flexibles para el desarrollo de los proyectos educativos, en los que, entre 
otros asuntos, se recoja la forma en que cada centro se va a plantear la 
atención a la diversidad de los alumnos y su proyecto de convivencia. 
Asimismo, los centros decidirán sobre los criterios de elaboración de 
horarios, el agrupamiento de los alumnos y los otros aspectos contemplados 
en la programación general anual. 
 

� ¿Le parece adecuado que los centros dispongan de una mayor autonomía 
organizativa respecto a la elaboración de sus horarios y al agrupamiento de 
alumnos? (14.1) 

 
Sí, se considera adecuado que los centros dispongan de una mayor 

autonomía, siempre que no afecte a la segregación del alumnado. 
 
Debe existir autonomía económica, de gestión, y administrativa (horarios, 

plantilla interna). 
 

14.2. Las Administraciones educativas favorecerán la introducción 
progresiva en los centros de métodos de trabajo y organización a través de 
proyectos, de manera que los recursos económicos, materiales y humanos, 
puedan adecuarse a estos proyectos, convenientemente evaluados y 
valorados. 
 

� ¿Está de acuerdo con que se amplíe también la autonomía de los centros en la 
gestión de los recursos económicos, materiales y humanos? (14.2) 

 
14.3. La Inspección educativa tendrá como una de sus tareas prioritarias el 
apoyo y la colaboración en la autoevaluación y mejora de los centros 
sostenidos con fondos públicos. 
 
14.4. El Ministerio de Educación y Ciencia, en colaboración con las 
Comunidades Autónomas, establecerá planes de evaluación que contribuyan 
a la mejora del funcionamiento de los centros educativos. 
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� ¿Está de acuerdo en que existan evaluaciones interna y externa de los centros 
para mejorar su funcionamiento y el funcionamiento general del sistema 
educativo? (14.3 y 14.4) 

 
� ¿En qué momentos o etapas cree que sería conveniente realizar estudios 

orientados a la evaluación externa del sistema educativo o de sus distintas 
etapas? (14.4) 

 
14.5. El INECSE desarrollará programas plurianuales de evaluación del 
sistema educativo, que incluirán estudios de rendimiento al final de las 
etapas educativas, participará en proyectos internacionales y establecerá 
un sistema estatal de indicadores de la educación. 
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MEDIOS DE DIFUSIÓN 
 

 
“El inspector José Manuel Rivas Yáñez presidirá el Consejo Escolar del 
Principado”. La Nueva España, 12 de septiembre del 2003. 
 
Toma de posesión de José Manuel Rivas Yáñez, el nuevo presidente del 
Consejo Escolar del Principado de Asturias 
  
La Nueva España 30 de septiembre del 2003.  “Rivas intentará potenciar el 
Consejo Escolar”. 
 
“José Manuel Rivas toma posesión al frente del Consejo Escolar”. El 
Comercio, 30 de septiembre del 2003. 
 
“Relevo en el Consejo Escolar”. La Voz de Asturias, 30 de septiembre del 
2003. 
El Presidente del Consejo Escolar del Principado acompaña al Presidente del 
Gobierno y al Consejero de Educación en la inauguración del VII Congreso 
Estatal ADIDE. El Comercio, La Nueva España y la Voz de Asturias, 30 de 
octubre de 2003. 
 
“Hay peligro real de segregación de alumnos” entrevista al Presidente, José 
Manuel Rivas Yáñez.  La Voz de Asturias, 22 de noviembre del 2003. 
 
“Tres de cada cuatro alumnos logran el título de Bachillerato en Asturias”. 
Datos recogidos del último Informe del Consejo Escolar del Principado, La 
Nueva España, 21 de abril de 2003. 
 
“El Consejo Escolar cree que la Web de la movida no deja claro su objetivo”, 
La Nueva España el 3 de diciembre de 2003. 
 
“Consejo Escolar”, artículo de José Manuel Rivas Yáñez. La Nueva España. 
29 de enero de 2004. 
 
“Luz verde al decreto de admisión de alumnos”. Recomendaciones del 
Consejo Escolar sobre el decreto de escolarización. La Voz de Asturias, 4 
de febrero del 2004. 
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“Los defensores de la pública inician protestas contra los decretos del 
Principado”. El Consejo Escolar da el visto bueno a la normativa de admisión 
de alumnos y selección de directores.  El Comercio,  6 de febrero del 2004. 
“CCOO acusa a Educación de despreciar al Consejo Escolar”. La Voz de 
Asturias, 12 de febrero de 2004. 
 
“Último trámite del decreto de la jornada escolar”. La Consejería de 
Educación  remitió al Consejo Escolar del Principado la modificación de la 
resolución sobre la jornada escolar. La Voz de Asturias, La Nueva España y 
el Comercio, 9 de marzo de 2004. 
 
“Nuevo plazo para consultas sobre jornada continua”. La Voz de Asturias, 10 
de marzo del 2004. 
 
“Sin consenso sobre la jornada escolar”. El Comercio, 17 de marzo de 2004. 
 
“Sin acuerdo en el Consejo Escolar sobre la jornada continua”.  La Nueva 
España, 17 de marzo de 2004. 
 
“El Consejo Escolar debate el informe de jornada escolar con las reticencias 
de CCOO”. La Nueva España, 23 de marzo del 2004. 
 
“El Consejo Escolar rebaja los requisitos para variar la jornada de los 
colegios”. El Comercio, 25 de marzo del 2004. 
 
“El Consejo Escolar Regional restringe el cambio de jornada”.  “El Consejo 
rebaja el cambio de jornada”. La Voz de Asturias, 25 de marzo 2004. 
 
“Riopedre sopesa rebajar los criterios sobre jornada. El Principado afirma 
que estudiará la petición del Consejo Escolar”. La Voz de Asturias, 27 de 
marzo de 2004. 
 
“Riopedre da luz verde a la normativa para modificar la jornada escolar.  La 
resolución prevé algunas de las demandas expresadas por la comunidad 
educativa a través del Consejo Escolar del Principado”. La Nueva España,   
7 de abril de 2004. 
 
“El Principado cambiará en profundidad el mapa escolar ante la presión de 
padres y centros”. La controversia generada en torno a los nuevos mapas 
escolares llegó ayer al Consejo Escolar del Principado. El Comercio, 6 de 
mayo de 2004. 
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“El Consejo Escolar del Principado exige que se defina la zonificación”. La 
Voz de Asturias, 6 de mayo de 2004. 
 
“El Consejo Escolar del Principado pide que el mapa educativo no separe a 
los hermanos”. La Nueva España, 6 de mayo de 2004. 
 
“Educación retira el término ´Bable´ en la asignatura de asturiano”. 
Propuesta de modificación del currículo para el Consejo Escolar.  La Voz de 
Asturias, 28 de julio del 2004. 
 
“Asturias sufre los primeros síntomas de fracaso escolar en Primaria.  El 
Consejo Escolar constata en su Informe una tendencia al alza de los alumnos 
que presentan dificultades en Primaria. La Nueva España, 26 de septiembre 
de 2004. 
 
 
 
 
 
 
 


